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DIRECCION- iSD iffiíN ISTEA C lO N : 
Oalie del Carmen, núm. 29 , principa^ 

Teléfono núm. 2.549,

V E N T A  DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S Ü M A M I O

Ministerio éd Estado;
S e c c ió n  d e  M a r r u e c o s .— Decteracid?® por 

la que el Gobierno heleno renuncia á re- 
clamar para sm Cómules^ para sus súb
ditos, para ios sujetos á su jurisdicción y 
para sus establecimientos en ¡a Zona es
pañola del Imperio Jerifiano, todos les 
derechos y privilegios dê  régimen de Ca
pitulaciones.—Página 624,

üliBlsterlo d@ Oracla y Issstiola;
Eeal decreto promoviendo á la Bignidad de 

Deán, primera Silla post Pontificaiom, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Falencia, al Presbítero Doctor D. Fran
cisco Trapiello y Sierra, Arcediano de la 
misma Iglesia.—Página 624.

Otro ídem id. id., vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Tortosa, al Fresbitero L i
cenciado D, Pascual Llópez Pomares, Ca
nónigo Magistral de la misma Iglesia.— 
Página 624.

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Sania Iglesia Catedral de Sigüema, 
al Presbítero Doctor D. Juan Manuel Hi
dalgo y Cordero.—Página 624.

Otro ídem id. id. vaccmte en la Santa Igle
sia Catedral de Badajoz, ál Presbítero 
D. Paulino Gallardo de Coó. — Página
624.

Otro ídem para la Capellanía Eeal de San 
Fernando, vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Sevilla, al Presbítero 
Licenciado D. Francisco Javier Lasso 
Moya.—Página 624.

Otro promoviendo á la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Catedral, que ha de re
ducirse á Colegiata, de Barbastro, al 
Presbítero D. Manuel Martínez Buera, Be
neficiado de la misma Iglesia.—Páginas

. 624 y 625.
iinisterlo  da H aalaids

Eeal decreto concediendo á los Ayuntamien
tos de las poblaciones ó que esté aplicada 
la ley de Ensanche de 26 de Julio de 1892, 
y que lo soliciten dentro del plam de tres 
meses,, á contar desde i.® de Enero del 
año próximo, la comprobación, de los. Re
gistros fiscales de edificios y. solares de 
sus zonas de ensanche, aun cuando no se 
hayan terminado 6 comenzado las ope
raciones catastrales de las demás zonas 
de la población de que se trate.—Página
625.

Otros autorizando la adquisición por subas
ta pública del carbón de hulla, leña de 
encina y carbón de cok necesario para las 
labores de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, durmie el próximo año 
JÍW&— 636»

Otro ídem id. id. de las materias lubrifican
tes necesarias para el servicio de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, 
durante el año próximo.—Página 626.

Otro concediendo, en el acto de su jubila
ción, honores de Jefe de Administración, 
libre de gaatos, á D. Vicente Mallol y Fe- 
rraró, Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo de Aduanas.—Página 626.

Otro ídem id. id. honores de Jefe superior 
de Administración civil, libre de gastos, á 
D. Federico Jjrrecha y Segura, Jefe de 
Administración de cuarta clase, exceden
te, del Cuerpo de Aduanas.—Página 626.

Otro concediendo, en el acto de su jubila
ción, honores de Jefe de Administración, 
libre de gastos, á D. Joaquín Canales y 
López, Jefa de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo de Aduanas^—Página 626.

Otro declarando jubilado, á su instancia, 
á D. Felipe López Irastorza, Jefe de Ad^ 
mmistración de cuarta clase, segundo Jefe 
de la Aduana de Sevillá, otorgándole ho
nores de Jefe superior de Administración 
civil, Ubre de gastos.—Página 626.

Otro nombrando segundo Jefe de la Adua
na de Sevilla, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Hi
lario Hernández Martín, segundo Jefe de 
la de PoH-Bou.-—Página 626.

Otro ídem ̂ íd. déla Aduana de Port-Bou, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Juan de la 
Cruz Roldán y Sarsa, segundo Jefe de la 
de Huelva.—Página 626.

Otro concediendo, en el acto de su jubila
ción, hmor es de Jefe de Administración, 
con exención de toda clase de derechos, á 
D. Cirilo Zamora y Vecino, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.—Pá
gina 626.

Mlnisteflo de Fomento;
Real orden aprobando las tarifas que se 

publican para los servicios marítimos del 
cabotaje nacional.—Páginas 626 á 634.

Otra disponiendo se conceda él carácter de 
preferentes á las expediciones de ganado 
que se facturen en las estaciones de la li
nea de Galicia con destino al interior.— 
Página 634.

Otra disponiendo se ordene á las Compa
ñías de ferrocarriles que consideren pre
ferente la circulación dé los vagoneS'Cu- 
has para el transporte de vinos, alcoholes 
y demás líquidos que en ellos se condu
cen.—Página 634.

Acfministmoién Oontrai;
E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—ilnunciísníio que el Gobierno de la 
Confederación helvética ha dictado un 
Decreto con fecha 21 de Noviembre úlii- 
mOf por si cual se esiabkom las disposi^

dones que se publican, que regulan la en
trada de extranjeros en aquel país á par
tir del día 20 del mes actual.—Página 
634.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . - Dirección General
de los Kegistros y del Notariado.— 
lación de las resoluciones sobre Notaria
do, adoptadas en el mes de Noviembre 
próximo pasado.—Página 634.

M a r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—íIíjíso á los na- 

-Qrupo 41.—Página 635.
H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas.—CowtMwicawdo á 
D. Joaquín y D. José dé la Maza Pedrue- 
ca y Solar Campero, la resolución del ex
pediente de la carga de justicia señala
da con él número 68, artículo 3.® del capi
tulo y sección correspondientes delprem- 
puesto vigente.—Página 636.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad
ministración.—Cifando á los represen
tantes é interesados en los beneficios de la 
obra pía imtUuídápor D. Alonso de Ba- 
zán, en Marbella (Málaga).—Página 63?.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Anunciando que no ha sufrido modifica
ción el Tribunal de oposiciones á la Cáte
dra de Elementos de Derecho Natural, 
vacante en la Facultad de Derecho de lá 
Universidad de Granada, y listas de los 
aspirantes admitidos y excluidos á men
cionadas oposiciones.—Página 637.

Nombramientos de personal subalterno de
pendiente de este Ministerio. ^  Página 
637.

Dirección General de Primera enseñan
za.—Resolviendo consultas y reclamacio
nes formuladas con motivo del hecho de 
no haberse podido posesionar varios 
Maestros de escuelas del Rnctorado de 
Santiago, que se les adjudicaron en vir
tud de oposición, por estar provistas en 
propiedad, ó de haberse otorgado por di
cho medio ó por concurso de interinos, 
por referido Rectorado.—Página 637..

A n e x o  1 .°— B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  Oen"» 
TRÁL M e t e o r o l ó g i c o .— O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A n u n c io s  OFICIALES del Tran-  ̂
vía ó Ferrocarril económico de Manresa 
á Berga, Crédito déla Unión Minera, So
ciedad del tranvía de Estaciones y Mer
cados de Madrid, Gompañia general es
pañola de Tranvías, Sociedad tranvía 
del Este de Madrid, La Vega Azucarera 
Granadina, Sociedad general de Indus
tria y Comercio (Bilbao) y Gobierno üi" 
vil de la provincia de la Coruña.—S a n 
t o r a l . — ESPECTÁCULOS.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .

A n e x o  8 .°— T r ib u n a l  Su p rem 9.< ^ Sai:«a  
DB LO e m íi* ^ P Ié e 0o 89*



624 19 D ic íe rn teé  i91T ¡0-aceía 'de (Madrid, Náus. 8S3

SECCION BE MAKRÜEOOS
DECLARACIÓN

Los quo suscriben, debidamente auto
rizados por sus Gobiernos respectivos, 
de común acuerdo, hacen la siguiente De
claración:

Tomando en consideración las garan
tías de igualdad Jurídica ofrecí das á los 
extranjeros por los Tribunales .españoles 
del Protectorado, el Gobierno heleno re
nuncia á reclamar para sus Cónsules, 
para bus súbditos, para ios sujetos á su 
lurisdioción j  para sus establecimientos 
an la zona española del Imperio Jeriñano, 
todos los derechos y privilegio»^ nacidos 
dei régimen do capitulaciones.

Los tratados y convenios de toda natu- 
mieza en vigor entre España y Grecia, se 
extienden de pleno derecho, salvo cláusula 
en contrario, á la zona española dellm - 
perio Jeriñano»

La Declaración presente será sometida 
por el Gobierno heiaiio á la aprobación 
de la Cámara de loa Diputados;,será rati- 
ñeada y entrará en '^igor inmediatamen- 
te después del cambio de ratiñoaciones.

Hecho por duplicado en Atenas, el 
17/30 de Mayo de mü novecientos dieci
siete.

(Firmado.) P. d© F ra t 
(Firmado.) Alexandre Zaimis,

Ü IS T III  I I  6MÜII I  JUSTICIA

BBALB8 DBOBfflTOS 
Tongo ©n promover á la Dignidad de 

Deán, primera Silla post púniiflcalemf va
cante en la Santa Iglesia Catedral d© Pa- 
lanoia, por defunción de D. Claudio Mar
tínez de Pinillos, al Presbítero Doctor 
B. Francisco Trapieilo y Sierra, Arcedia
no de la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas en ei articulo 4,  ̂
del Real decreto concordado de 29 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos diecisieta.

PARTE OFICIAL |

n s a e i á  w  w s n  k  m w

i ,  M. 8l Rey Dob Alfonso l í I Í  (q.D.g.), 
lí, M. la Eeíná Doña Tictoria Eugeniii 
y  SB. AA., ER. e! Príncipe de Astorias á 
Íníantes ©ontlnüaB iiíb novedad es, 
Importante BSlnd.

De Iginil lieneieio disfriitmB
perdomn de Angu^líi lenil F®»- 

Endita

IIISTERIO DE ESTADO

Méritos y servicios del Boclor D. Bramisco 
Trapieilo y Sierra.

En 30 de Enero de 1894 fué'elegido ca
nónicamente Penitenciario d© la Santa 
Iglesia Catedral de Mondoñedo, cargo 
del que se posesioné en 3 d© Febrero si- 
guient©.

En 18 de Noviembre de 1896, fué noni” 
brado por Su Santidad Chantre de la 
misma Iglesia, tomando posesión m  20 
de Abril d© 1897.
, En virtud de perBiut.a fué nombrado i 
con facha 20 de Abril de 1901, Gaiiónigo I 
de la Santa' Iglesia' Primada de Toledo, | 
cargo del que s© posesioné ©n 19 do Mayo f 
siguiente. ' ’ I

En 16 d© Junio d© 1909, tomo posesión | 
á& Iñ Digniclad de Arcediano d© la Santa | 
Iglesia Catedral de Patencia, pa'ra la que | 
fo.é nom'brada por Rea! decreto da .13 de | 
Mayo d© 1909, y  que ©n la-actualidad des» | 
empeña. l

Tengo on nombrar para la Canonjía 
vacante ©n la Santa Iglesia Catedral de 
Badajoz, por promoción d© D. José Anto
nio Hernánde^íj al Presbítero B. Paulino 
Gallardo da Ooo, p.ropuesto .0 n primer lu
gar po.r el Tribunal de oposición.

Dad© en Palacio á 'diecisiete de Diciem
bre do mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,

■Ahwomo.
i l  Ministro de Graqla y Justíclai,

ÍDaqDÍB FernMÍ«;5 Prida.

Vengo ©II. promover á la Dignidad de 
Deán, primera silla posi Foniificakmg va
cante ea la Santa .iglesia Catedral de Tor- 
tosa, por defunción de D. Gabrie.ILI.oai-’ 
part, al Presbítero Licenciado D. Pascual 
Llópez Pomares, Canónigo Magistral de 
la misma iglesia, que reúne las coiid.lcio- 
nes exigidas ©n ©1 arifciilo 4/'̂ ' dol Real 
decreto concordado da 20 de Abril de 
1903.

Dado ©n Falaoi© á d.i©cisiet© de Diciem
bre d© mi,! novecieEtos áieeisiete.

ALFONSO»
M Mliii?jtro de Gracia y Justicia,

h q m  FernáKdcz Prida.
Méritos y servicios de B. FásO'Hal Llópez 

\ -y Pomares.
Fué ordenado da PresMfero en las tém

poras da la. Santísima  ̂Trinidad da! a..fío 
1897. ■

En 28 de Junio de 1.905, obtuvo el títU“ 
lo d© Licenciado en. Derecho canónico y 
Sagrada Teología.

•Por Rea.! decreto de 27 d© Mayo de 1901, 
fué nombrado,, previa oposición. Canóni
go d© la Santa Iglesia Colegirdi de Alicaii" 
te, cargo dei que s© posesionó en 21 d© 
Junio siguiente.

Elegido canónica,mente Magistral de la 
Santa Iglesia Catedral de Tortosa, s© po
sesionó ©n 15 d© Junio de 1908 d©'este 
cargo, que ©n la actualidad desempeña.

De conformidad con lo dispuestó ©n el | 
Real decreto concordado do 6 de Diciem- | 
br© de 1888, |

Vengo en nombrar para la Ca-noji|!a 
'vacante en la Banta Iglesia Catedral d© 
Sigüenza, por promoción do D. Vicente 
Ubé, al Presbítero Doctor D. Juan Manuel 
Hidalgo y Cordero, propuesto en primer 
lugar porei Tribunal de oposicióm 

' Bario Palacio á'diecisiete de Diciem-.
bre áe mik xiovedentoÍB áieeisiete.

ALFONSO. ,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Feruáudez P rida.

Bi Ministro de Gracia y Justicia, 
Josqdií Ferjiáadez Pridac

Vengo en Bo:oibraF para la Capellanía 
Reol d© San F©.rnando, vacante ©n la San
ta  Iglesia M©tropoIitaB.a d©, Sevilla, por 

I defuridón de D. José Tomás Lasida, al 
I P.resbitero Licenciado D. Francisco Ja- 
¡ VÍ0 F Lasso Moya, que reúne las condicio- 
¡ iim  exigidas' en ©i artículo 12, ©n relación 

con ©1 í l  dei Real decreto concordado de 
20 de .Abril de 1903»

Dado en 'Palacio i  diecisiete de Diciem
bre de mil liOYemmioB diecisiete, v '

ALFONm ■

M Min-isíTc GmeJu y
Joaqsín F«néz'Pu&..

Méritos y servicios de D. Framisco Javier 
Lomo Moya.

Cursó y probó ©n ©i Somiiiario Dioce
sano de Sevilla cinco ailos de la segunda 
eiiyoiiaiiza y cinco de Teología, recibien
do el grado d© Licenciado en esta Fa
cultad.

En 12 d© Junio do 1897, recibió ©1 sa
grado Orden dei Presbiterado.

Ha desempeñado ©ii ©1 Clero parroquial 
los cargos siguientes:

Cura Regen te. de la parroquia d©’Pa
los, d© entrada, desde IT de 'Octubre de 
1897 hasta 16 de Novieinbte d© 1898.  ̂

C?oad.Juto.r <1© la parroquia de • Moguer, 
de término, desde IT de Mayo d© 1^2 á 
ñn d© Mayo de i9Q7.

Cura ©eó.nomo d© la ' misma parroquia 
desde IP da Jub.io de 1907 á 9 d© Novi0m-̂  
bre d© 1909.

' Coadjutor in mpite d© la parroquia de 
San Pedro, d© Sevilla, desde 10 deNp- 
viembr© de 1909 á 25 d© Febrero d© 1910.

Cura ecónomo d© ia parroquia dei Sal
vador, d© Sevilla, desde 26 de Febrero de 
1910 hasta Noviembre d© 19Í1.' ■

Coadjutor in eapite de la parroquia de 
San Juan Bautista, d© Sevilla, desde No
viembre de 1911 hasta'Agosto de 1912¿ 

Desda la última fecha ■ ejerce ©1 cargo 
de Cura Regente de la parro.q,uia de. tér
mino, de San Bernardo, d© Sevilla. ,

B© conformidad con lo dispuesto en el 
R©al decreto concordado de 6 d© Diciem
bre d© 1888,

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral, que ha 
do reducirse á Colegiata, d© Barbástro, 
por -defunción de D. Pedro Blanco, al 
Presbítero D. Manuel Martínez Buera, 
Beneficiado de la misma Iglesia, que re- 
une las condiciones exigidas en el artícu
lo 13 dei Rea! decreto concordado d© 20 
d© Abril de Í903. . ,

Dado en Palacio á diecisiete de Didíeni- 
bre da mil novedeníos dledsiete. ’■"'

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia^

Joaquín Fernández Prid^,
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Uéritoi y nervieioa de D. Manml Martinez 
Bmra,

Cursó y probó en el Seminario Conci
liar de Barbastro cuatro años de Latini
dad y Humanidades, tres de Filosofía y 
cinco de Teología.

Fué ordenado de Presbítero el 10 de 
Abril de 1898.

Desde 23 de Junio de 1898 hasta el 2 de 
Septiembre de 1901 desempeñó el cargo 
de Cura ecónomo de la parroquia de Bo- 
mastuó. ^

£n 2 de Septiembre de 1901, fué nom
brado, en virtud de concurso general, 
Cura propio de la misma parroquia.

En 8 de Enero de 1907, fué nombrado 
¿eneflcíado de lá Santa Iglesia Catedral 
de Barbástro, cargo del qué se posesionó 
en 16 de Febrero siguiente y que en la 
actualidad desempeña.

EXPOSICION 
SEÍÍOR: La ejecución de las operacio

nes catastrales de lá riqüézá urbana en  
las zonas oñcíales de ensánche dé las po
blaciones está postergada, por virtud de 
la hueva Instrucción que regula este ser
vicio y también por la anterior aún en 
vigor, al últiznp lugar del orden que en 
las mismas se prescribe, debiendo efec
tuarse una vez terminadas todas las de
más zonas de casco, radío y extrarradio. 
Natural y convincente es taí medida ante 
la oonsideración de que los beneñcips 
que el descubrimiento de riqueza oculta, 
que de las comprobaciones hubieren de 
obtenerse, no surtirían de mpinento efec
tos para el Tesoro, toda vez qué la. vi
gente ley dp £!heauche de 26 de Julio da 
1892 concede á los Áyuntarnientos du
rante un plazo de treinta años los ingre
sos contributivos de las fincas compren
didas en aquella zona.

Pero es el caso que, por no poder dis
ponerse más que de un personal muy 
reducido para laá hecesidades de este 
servicio, fijado por los Presupuestos de 
la Nación en armpnía con los medios 
(fisponibles, no se ha llegado hasta la 
íeoha á practicar la comprobación de 
ningún Ensanche, al llegarle su turno, á 
causa da verse la Administración en la 
necesidad dé acudir á otras íocalidades 
en lae que la operación no tan sólo ha
bía, de beneficiar al Estado, si que tam
bién á los contribuyentes de buena fe, 
con propiedades en el casco dé las mis
mas, que tenían cumplidos exactamente 
sus .deberes con la Hacienda. Asi ha sü- 
cedído quep terminadas las operaciones 
del casco, radío y extrarrádió de Madrid 
en el año 191Í, aún no ha podido dárse 
comienzo á las análogas de su Ensanche 
que, por otra parte, les está prohibido á 
los Ayuntamientos realizar por sí, según 
depíaración del Tribunal áuprémo en 
sentencia de 2 de Diciembre de Í91fi.

í a l  situación implica un doble perjui
cio. A los Ayuntamientos poi^que él Re
traso les ocasiona una importante pérdi
da dé ingresos que el cumpUháén¿Dí déla

ley de Ensanche les autoriza á percibir; y 
á los contribuyentes de buena fe, porque 
se les priva de la bonificación que las le
yes conceden á un Registro fiscal en si
tuación de comprobado. Aparte de la in
justicia que supone el mantener las ocul
taciones que existan cuando el resto de 
la propiedad en la población ha sido ob
jeto de la investigación reglamentaria.

Ya la Cámara oficial de la Propiedad 
urbaná de esta Corte solicitó una resolu
ción favorable en cuestión tan vital para 
los intereses que represéntá, y última
mente el Ayuntamiento de Barcelona, 
abogando por los generales de la pobla
ción, también acude en súplica de una 
disposición que sin retardar la velocidad 
que quiere imprimirse á la comproba
ción de las fincas que tributan al Tesoro, 
permita simultanear la del Ensanche, ya 
sea adelantando los fondos, y aun alla
nándose á abonar el importe del coste ex
traordinario del servicio. Ésta última 
proposición es digna de ser atendida, 
toda vez que con ello no ha de resultar 
perjuicio para el Tesoro si se considera 
que los gastos deben ser en su totalidad 
abonados por el Ayuntamiento ante la 
razón del mayor ingreso que el adelanto 
de la operadión ha dé proporcionárlés» 
además de existir la analogía del prece
dente que se ha mantenido hasta la nue
va Instrucción con referencia á la forma
ción de Registros fiscales por los Ayun
tamientos, concediéndoles á su instancia 
confeccionar el documento fiscal, siem
pre que los gastos fuesen de su cuenta.

Por las consideraciones expuestas, y 
entendiendo el Ministro que suscribe que 
la cóncesión solicitada otorgará un bcue- 
ficio que ha de repercutir en su finalidad 
para el mayor progreso de las poblacio
nes sin ei menor perjuicio para el Esta
do, con la conformidad del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguienté próyéc- 
to de Decreto.

Madrid, 18 dé Diciembre de 1917.
SEÑOR:

' i!  fc. É , ÍV'dé'VL

REAL DBGHBTO
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de conformidad don el Géhséjo de Minis-
. -A . .

V ííh^  óh decretar R) siguiente;
' Artículo li® Sé cohceduár los Ayunta- 
thiehtós de las poblaciones á que está 
apliéadá la ley de Ensanche de 26 de Ju 
lio de 1892 y que lo soliciten dentro del 
plazo de tres meseá, á contar desde 1.  ̂de 
Eneró del año próximo, la comprobación 
de los RégiStros fiscales de edificios y 
solares de sus zonas de ensanche, aun 
cuando no se hayan terminado Ó comen
zado las operaciones catastrales de las 
demás zonas en la poblacióh dé que se 
trate.

A rt 2.® Para la ejecución de los trâ *

bajos consiguientes, el Ministro de Ha
cienda, precisamente, nombrará eí per
sonal de Arquitectos y aparejadores ne
cesario á tal efecto, cuyo personal de
penderá directamente de la Subsecreta
ría de dicho Ministerio, bajo cuya direc
ción é inspección se practicarán dichos 
trabajos, los que habrán de ajustarse en 
un todo á la legislación vigente relativa 
al Catastro de la riqueza urbana.

Art. 3.® Los Arquitectos y aparejado
res que sean nombrados en virtud del 
artículo anterior lo serán con el carácter 
de interinos, y su servicio quedará limi
tado al tiempo de duración de los traba*: 
jos en c ^ a  zona de ensanche, sin que 
adquieran derecho alguno para conti
nuar al servicio del Estado ni para ocu
par plaza ninguna del mismo, coino tam
poco les será computable el tiempo de 
su actuación para ningún efecto. El per
sonal administrativo necesario para las 
operaciones Ío designará cada Ayunta
miento entre sus empleados de plantilla 
de reconocida competencia en la Contri
bución territorial. Dichos funcionarios 
técnicos y administrativos formarán una 
Comisión, que funcionará bajo la inspec
ción del Arquitecto Jefe de Hacienda de 
la provincia.
gA rt. 4.® Todos ios gastos, tanto de 
personal como de material, que se origi
nen por los trabajos de comprobación 
serán satisfechos por los Ayuntamientos 
respectivos, directamente de sus fondos 

Vmúnicipalés, sin qué él Estado contraiga 
obligación alguna ni adquiera compro
miso de ningún desembolso ni aun á tí
tulo dé reintegrable.

Art. 5.® ¿os Árquiíectos nombrados 
percibirán un suéldo anual de 3.000 pe
setas y dé 1.500 pesetas los Aparejado
res, sin péinuiéió d ^  dérecho á perci
bir unos y otrós íás indemnizaciones fija
das en la Instrucción de 10 de Septiem
bre de Í917, en la forma, cuantía y con
diciones previstas en la misma.

Art. 6.® Al solicitar del Ministerio de 
Hacienda los Ayuntamientos la aplica
ción de este Decreto, expresarán concre
tamente la cantidad que destinen para 
los gastos de comprobación, al objeto de 
que la llubieorétaríá, como Centro encar
gado del servicio, pueda organizar los 
trabajos del año, en consonancia con la 
éhamtía déM  expresada consignación.

Art. 7.° E l Ministro de Hacienda dic- 
tai^á las disposiciones que sean necesa
rias para la ejecución de este Decreto.

Dado en Piü:acio á  dieciocho de Diciem- 
dé mü novecientós diedinete.

u j j to m o .
■I Mlntotra de

ÍBíwyentosa.
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A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado ©n pleno,

Yengo en aut<'«rizar la adquisición, por 
subasta pública, del car bón de buiia ne
cesario para las labores de la  Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, duran
te el próximo año d© 1918, aprobapdo al 
efecto el correspondiente pliego de con
diciones.

Bado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil poTeoientos diecisiete.

ALFONSO.
p i Ministro de Hacienda,

Jgan Ventos».

A pí-opuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo do Estado en pleno.

Vengo en autorizar la adquisición, por 
Bubasía pública, de la leña de encina nó- 
cesaria para las labores de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, duran
te «1 próximo año de 1918, aprobando 
al efecto el correspondiente pliego de 
isondicíones.

Dado ©n Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil aor^cieiatos diecisiete.

ALFONSO, 
p i Ministro Hacienda, ^ .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo mformadó por 
^1 Consej o de estado en píohp,

y engo en autorizar h | adqTaisicíón por 
Snbafc?ta pública del carbón de cok nece
sario pa^^a las laboíes de la Fábrica Na
cional de lii Moneda y Tiinbre dúrai^^ 
próximo año de 1918, aprobando al efóc- 
íq el correspondiente pliego de condicio
nes.

Dado en Palacio á dieciochp de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

 ̂ ADFDÍ^O.
11 Ministro dé Hacienda,

Juan Tentosá.

' A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y dé conformidad con lo informado por 

Consejo de Estado en pleno,
Vengo en autorizar la adquisición por 

^uDasta pública de las materias lubrifi
cantes necesarias para el servicio de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre  duranteJ®! prótómo año de 1918, apro^ 
bando al efecto^ al co irespc^iente plie
go de condiciones.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem- 
l)re de mil novecientoS"diteoil5iete¿r îM ¿

ALFONSO,
I^^Ministro de Hacienda,

Juan Tantosa.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de gastos, con 
arreglo á lo dispuesto en la base 4.% le
tra D, de la ley do Pres-nj puestos de 29 de 
Junio de 1867, á D. ?íc; uta Mallol y Fe
rraré, al tiempo de su jubilación, como 
Jefe de I^egociadp de primera clase del 
Guerpo de Aduauas, en recompensa de 
sus dilatados servicios.

Dado en Pdlacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiéte.

ALFONSO-
El Ministro de Hacienda,

Juan Ventosa,

Vengo én conceder honores de Jefe su
perior de Administración civil, libre de 
gastos, cón arreglo á lo dispuesto en la 
base 4Á, letra D, de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867, á D. Federico 
ürrechá y Segura, al tiempo de su jubi
lación, como Jefe de Administración de 
cuárte clase, excedente, del Cuerpo de 
Aduanas, eá recompensa de sus dilata
dos servicios.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Hacienda,
ALFONSO.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de gastos, con arre
glo á lo dispuesto en la base 4.®, letra D, 
dé la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, á D. Joaquín Canales y López, al 
tiempo" dé ̂ su jubilación, como Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo de 
AdiianaÁ en recompensa de sus dilata
dos serVicios.

Dado enFalacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
II lilúlfitro de Htcleuda,

JoasTentosá.

Vengó eif declarar jubilado, á su ins
tancia, con, el baber que por clasificación 
le corré^ekóá, con arreglo á la excep
ción que sefiala el artículo ,86 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, á 
D. Felipe López Irastorza, Jefé de Admi
nistración de cuarta clase, segundo Jefe 
de íá Aduana de, Sevilla, otorgándole en 
atención á sus dilatados servicios los ho
nores de Jefe suparior de Administración 
cMlj libre de gastos, con arreglo á lo 
dispuesto en la base 4.®, letra D, de la ley 
dé Presupuestos de ,29 d© Junio de 1867.

Dado en Palacio á  dieciocho 4® Diciem
bre ée mil novecientos diecisiete.

■l Ministro Se Hacienda, ' -
JwfentpBa.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á  D Hilario Hernández Martín, segundo 
Jefe d© la do Fort-Bou, con la misma ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Ventosa.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la
Aduana de Port-Bpu, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Juan de la Cruz Roldán y Sarsa, se
gundo Jefe de la de Huelva, con la de 
Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Juan Yentesa..

Á propuesta del Ministro de Hacienda; 
de coiiformidad con lo determinado en la 
base 4.®, letra D, de la Ley de 29 de Junio 
de 1867,

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con exención de toda 
clase de derechos, al tiempo de ser jubi
lado del destino dé Jefé de Negociado de 
tercera clase de la  Dirección General de 
la Deuda y Cláses pasivas, y én especial 
recompensa de sus servicios y mereci
mientos, á D. Cirilo Zamora y Vécino.

Dado én Paládo ádiéciochb dé Diciem
bre de m ü novecientos diecisiete.  ̂ V

ALFÓNSa
El liMnistro de Hacienda, 

im  Testosa.

PIISTERIOJB FOffiElTO

"BBALBS OBDiHNES 
limo. Sr.: Goího claramente indica él ar

tículo 1.° del Real decreto de 20 de Octubre 
Último, se dictaron las disposiciones en el 
mismo contenidas pará descongestionár 
el tráficotérréstré y obténér de su material 
de transpórte él mayor rendimiento Ütil, 
haciendo qué afluyan á los púértós, para 
su conducción en régimen dé cabotaje, 
las mercáncias que deban adoptar eita 
vía, sin difórenciá sensible éntre él fléte 
y la tarifa férrovíaria sustituida. Sobre 
la base de aquel propósito y de está limi
tación se estábleciéron lás tarW á óue 
forman parte del Decreto, pero con ca
rácter próvisibriáb bástá (jué pór éT'Co- 
míté del Tráfico Marítimo se rávisáran, 
proponiendo las más oportunas á lás ne
cesidades tráfico y á las  ééfivéhién- 
cías generales del país. La cuantía en loa 
tipos de flete provisionales ha producido 
diferentes reclamaciones, inspiradaíi en
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olvido, muchas veces, de ia relación cita
da antes entre el ñete y la tarifa ferrovia
ria, y si los sanos propósitos de la Admi
nistración pública en su tendencia diri
gida ú armonizar las opuestas tendencias 
del comercio y de la navegación, no han 
tenido un total feliz resultado de concor
dia y unanimidad, por cuanto no ha 
existido un acuerdo concreto y preciso 
que hubiera facilitado la ardua labor y 
difícil cometido de los Poderes públicos, 
no han de dejar éstos incumplidas sus 
obligaciones ante la perentoria necesidad 
de átendé^ loé séMcióS en su conjunto y 
detalles, supeditando necesariamente, 
por fuerza obligada de las circunstancias* 
el interés de cada uno al interés de todos.

Entre aquéllas inmediatas necesidades 
se encuentra la de llevar á debido cum
plimiento los preceptos del citado Real 
decreto, examinando las cifras de sus ta
rifas, las reclamaciones formuladas, las 
Informaciones expuestas ¿ante el Comité 
del Tráfico Marítimo por las representa
ciones de laé Cámaras de Comercio, de 
los navieros y de los mineros da carbón 
y cuantos elementos de ilustración y de 
juicio han podido reunirse para la más 
acertada solución del asunto. Desde lue
go, no sería justo establecer las tarifas 
revisadas con un carácter totalmejate do 
flnitiyo, porque eíí la actualidad es un 
elemeiito fatal la inestabilidad de las co
sas, cpmo consecuencia de su propio des
equilibrio, y por ello ha de quedar libre 
la facultad de modificarlas cuando sea 
procedente. Es oportuno también estr.ble- 
cer la aclaración de que dichas tarifas 
son una tasa máxima qao no priva á los 
navieros de contratar fietes más n^duci 
dos, aclaración que se hace precisa para 
llevar al ánimo público el convencí mien
to de la posibilidad de mejora en I<ís fie- 
tes, bien por . retornos fie buques ó por 
múltiples circunstancias ocaf  ̂om  os, y 
también para desvanecer el erróní o su
puesto de h aber con stf tu fdo a qu f ig un 
tipo fijo que no podía srifrir aceración 
en ningún sentido.

La Adminiftracióo pública esp f cu 
fiadamente que los navieros espa loles no 
tan sólo cumplirán sus deberes de rela
ción con la industria y el comercio nacio
nales, sino que coTUribüirár, en la medi
da de sus fuerzas á su mayor desarrollo 
y expansión, |y ateqderán,^ eHenciaímente, 
las demandas de transporte en las más 
favorables condiciones, porque unido á 
su labor se encontrará ei Cómité dei Trá
fico Marítimo para cuidar de la regulari
dad y posible rapidez de Ijos servicios, ;ya 
que más esencial aún qué el precio ¿el 
flete, es la posibilidad deijembarque yj ia 
asistencia inmedíata del servicio recla
mado.^

i 9 Dieiembi^

Es igualmente de necesidad señalar el 
precio de tasa de carbón destinado al re
lleno de las carboneras de los buques que 
carguen aquella mercancía, teniendo en 
cuenta el valor medio del año próximo 
pasado, en relación con las atenciones 
mtituas presentes, de conformidad tam
bién con lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto.

Las alteraciones producidas en éste y 
sus tarifas, á favor de varios puertos y 
del comercio é industrias nacionales, 
aparte de las ya citadas modificaciones 
parciales, contratación de fletes por de
bajo de la tasa y regularidad en los ser
vicios de cabotaje, son las siguientes: la 
utilización, en caso necesario, de los bu-^ 
ques nacionales en navegación de altura 
ó gran cabotaje; la implantación del flete 
para los transportes del carbón y tasa de 
éstos; un régimen de favor párá ios vinos 
en categoría especial reducida, rebaján
dose de la cuarta á la quinta, y con reduc
ción del 10 por 100 en ésta para los itine
rarios de Valencia y Alicante para Bar
celona y zona dei Cantábrico; la asimila
ción dei puerto de Barcelona con los 
demás del Mediterráneo, para anular el 
trato diferencial más elevado que tenía 
en las tarifas provisionales; la inclusión 
éntrelos puertos sin recargo de 25 por 100 
de ios de Castellón, Gijón, Gandía y Agui
las; la reducción da categoría con el con
siguiente beneficio en el flete de los ma
teriales de construcción (cemento, cal 
y y©^o), aceites industriales, extractos 
curtientes, herraduras, naranjas, nueces, 
ocres, pasta alimenticia para el ganado, 
colores en polvo y conservas alimenticias; 
la desaparición de la uoidad de volumen 
metro cúbico que aparecía en las tarifas 
del Mediterráneo y no en las demás; la 
inclusión en categoría numérica de las 
alfonbras, fieltros, tejidos de algodón, 
lana é hilo, azafrán, géneros de punto, 
juguetes, miraguano, pieles de abrigo y 
plumas; la unificación de los fletes del 
Mediterráneo al Cantábrico, los del Can
tábrico al Mediterráneo, con lo que aqué
llos se benefldan, en las cinco categorías, 
de un 20 á 80 por 1.00, como análogamen
te las comunicaciones de los i>úertos del 
Sur con los del Norte, y la simplificación 
de las tarifas por reducción á dos grupos 
(Norte y Cantábrico con Mediterráneo) 
de los siete que antes tenían.

Como consecuencia de lo expuesto, de 
conformidad con la propuesta de esa Dji- 
reoción General é informe del Comité de 

I Tráfico Marítimo, '
S. M.j el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis

poner:*
1 ® ÍPara jog servicios marítimos del 

cabotaje naolonai, se aprueban las tari
fas insertas á continuación, revisadas por

• '-ató..

el Comité del Tráfico Marítimo, oon arre^ 
glo á lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Real decreto de 20 de Octubre último. 
Dichas tarifas podrán modificarse por 
este Ministerio, sólo en casos particula
res y de notarla justificación, previo in
forme del referido Comité.

2.0 Las referidas tarifas se considera
rán como tasa máxima del precio del fle
te, quedando en libertad los navieros 
para contratar por debajo del tipo de 
tasa oficial.

3.° El Comité de Tráfico Marítimo cui
dará en todo momento que los servicios 
de cabotaje se realicen con regularidad, 
atendiendo á las necesidades de cada 
puerto en relación con las generales del 
país.

4.° Las Compañías de ferrocarriles 
notificarán á este Ministerio, para la 
adopción de las medidas oportunas, las 
transgresiones que se intenten ó reali-» 
can acerca de la prohibición de factura
ciones de puerto á puerto, señalada en 
ios artículos 8.® y siguientes del Real de** 
ereto de 20 de Octubre, con motivo de su 
fraccionamiento en partidas que vengan 
á modificar la finalidad propuesta en 
ellos.

5.® E l Comité del Tráfico Marítimo 
propondrá á este Ministerio, en relación 
con lo prevenido en el artículo 7.® de 
aquel Real decreto, y si fuese necesario 
al servicio, la utilización para el comer
cio de cabotaje de las bodegas disponi
bles de los buques españoles en navega
ción de altura ó de gran cabotaje, que 
toquen en varios puertos nacionales, 
cualquiera que sea la Compañía á que 
pertenezcan, y mediante los oportunos 
acuerdos cuando se trate de Empresas 
con servicios contratados.

6.° Los fletes de carbón en los servi
cios de cabotaje serán los correspondien
tes á la quinta categoría de las tarifas, 
de conformidad con el límite señalado al 
efecto por el artículo 10 de dicho Real 
decreto.

7.® Paya la aplicación del artículo 11 
del mismo, se fija eíi 50 pesetás por tone
lada á bocamina el precio de tasa del 
carbón destinado al relleno de las carbo
neras de los buques que realicen el trans
porte do dicho combustible. El carbón á 
tipo de tasa será servido por la mina de 
donde proceda el que haya de .ser trans
portado.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
oonocimiento y eféetos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1917.

y ALGALÁ-ZAMORA,
Señor Director general de Comercio, In

dustria y TraJ)ajo.
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TARIFAS DE CABOTAJE

üerrleio d<;l ffiedfterráneo.

C A T E G O K ÍA S
I T I - N E I i A E Í Q B

.a.» 3.» 4.“

ENTRE B'AROBÍ-ONA Y TARRAGONA Y LOS PONTOS SIGUIENTES !
Y viceversa:

O a ste iió n -. ................... .......... ...... ..................................... ...... i
15 13 12 10 10

T a le n d a  y  Gandía ............................... ................................................... 23 21 20 20
A licante.................. .......................................................................................... . 35

1̂#
80 28 26 20

Cartagena y  A g u ila s .....................................................................  . 40 35 32 30 22
A lm ería* ........... .................................. ............. ............ .......... ................... 55 48 42 39 25
Málaga y  A lg ec ir a s ............................................................................................ 60 53 45 89 28
BevilM, Cádiz y H u e lv a ,----- . .  .................. ............  ........................ ... 70 60 50 40 30

ENTRE CASTELLÓN Y LOS PONTOS SIGUIENTES Y VICEVERSA:

Y alencia y Gandía.. . . . . . . . .v . . .  ........................ ................... ................... 15 13 12 10 .10
A l i c a n t e . ............... ...............................................  . . . ___ _ 20 18 16 13 12
Cartagena y  A g u ila s . .  — ..................................... ........................ .......... .. 30 27 24 20 16
A lm e r ía . .............................................«. . . __________ ___________ . . . . . . . 40 35 82 30 22
Málaga y  A lg e c ir a s .____ — . — .................................................... .. 50 45 40 85 25
Sevilla , Cádiz y  H uelva........ .......... ................................................. ................ 60 50 40 85 30

ENTRE VALENCIA Y GANDÍ A Y LOS PUNTOS SIGÜÍENTES Y VICEVERSA:

A lica n te .............................................................. .............. ............  ........... .......... 20 18 16 13 10
Cartagena y  A guilas . . .........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . 35 80 28 25 20
A lm e r ía .. . . . .  ............................................... ......................... .. 45 40 87 35 23
M;álaga y Algeciras................................ ... ........... 50 45 40 85 26
Sevilla, Cádiz y Huelva.................................................  ............. . 60 50 40 35 80

ENTRE ALICANTE Y LOS PUNTOS SIGUIENTES Y VICEVERSA: ij ■
Cartagena y Aguilas. ...................................... ................... - ............. 1 20 18 16 18 10 V
Alm ería. ........... .................-___ __— ........................ ................................ ........ 35 30 24 ; 21 ?0
Málaga y Algeciras............. ...................................................... 1 . 40 37 33 30 28
Sevilla, Cádiz y Huelva.. . '.......'------------------------------------- ' . .  —  . . 50 45 38 83 , '28 ■'

ENTRE CARTAGENA Y ÁGUILAS Y LOS PUNTOS SIGUIENTES
Y v ic e v e r s a : i

Almería. ........... ................... .. 25 22
I

20 18 16
Málaga y Algeciras................................ ............ 35 30 ?8 25 20
Sevilla, Cádiz y Huelva..................................... ................................. 45 40 37 33 28 ,

ENTRE ALMERÍA Y LOS PUNTOS SEGUIENTES Y VICEVERSA:

Málaga y: Algeciras.,.. . .............. . . . -------- -- 25 23 20 18 16
Sevilla, Cádiz y Huelva,.. . . . . . . ....... ......................... ... 1................ . . 85 30 28 26 20

en tr e  m á la g a  y  ALGECIRAS Y LOS PUNTOS SIGUIENTES - .i. ■'V-
Y v ic e v e r sa :

Sevilla, Cádiz y Huelva. . . • ............................ I . - 25 23 21 19
r >-■ -

1 7 -
Entre Barcelona y Tarragona, Yaleíida y Gandía, Cartagena y

Aguilas, SoviiJa y Cádiz, Sevilla y Huelva y Cádiz y Huelva y vi-
15 13 12 10 10

Entre Málaga y Algeciras y viceversa............................ . . . ...........
i í

18 16 14
,

12 10
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SeFTíeío d e l l¥ert® w Noroeste.

Í T I N E K A E I O S
CATEGORÍAS

1.» 2.» 3.a 4.» 5.®

KWTRE PASAJES Y SAN SEBASTIÁN Y LOS PUERTOS SIGUIENTES 
Y VICEVERSA

Bilbao y Santander. ........ 15 18 12 10 10
Avilés y Glión-Miisel. 40 '80 25 2̂ , 20
Galicia.. 60 50 40 30 . 80

ENTRE BILBAO Y SANTANDER J  LOS PUERTOS SIGUIENTES ' 
¥  VICEVERSA

Avilés y  Gijén-MuseL» .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 30 25 23 20
Galicia.. , ........................................................................ 50 40 85 25 25
Entre Aviles y Gijóii-Miigol v Galicia y viceversa.. .................... 40 30 25 28 20
Entre kxs j;>u©ri:os de Pasajes y San Bebastián; Bilbao y San tan*

dor; Aviiés y  Gijon-Musei ŷ  Ooruña-Ferrol y VIgo y vice
versa. ............... . 0 . . .  . . . . o í , .  . ............. .. 15 13 12 10 10

§eif¥lelii® e n t r e  e l C .^ n tá lirieo -S iir  jr M e d ite r r á n e o .

I T I N E R A R I O S
CATEGORÍAS

a.*» !
) '

5,*

Desde los puertos del Norte y'^Noroeste (Pasajes, San Sebastián, 
Bilbao, Santandor-Avilés-Musel-Gijón y Galicia) á los del Sur y 
Mediterráneo (Huelva-Sevilla-Oádiz-Aigedras-Málaga"Almería 
Cartagena* Aguilas.rAiioante-Gandía-Yalencia-Castellón'^Tarrago* 
na y Barcelona) y viceversa....... .................................................... 70 65 60

I

55 50

Nota.—P ara las p layas y  puertos in term edios no especíñoados se aplicará la  tarifa del puerto inm ediato superior, con un re
cargo de 25 por 100.

A las p iezas in d iv is ib le s, superiores á 1.000 k ilogram os de peso y  á dos m etros cúb icos de volum en, se aplicará el flete que 
convenga. " ' y
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B í o i s n e s i e l f f i t w s r .

MERCANCÍAS

Abacá obrado y eln obrar....................... *..........
Abanicos - ................................
•Abonos minerales,,.................................    * —
— naturales ■ —  . . o , .
.Aceite d.0  C'^iiva,. .................................
Aceites industíiaies en barriles ó cajas  .
— medicÍBaies..    ..................* • - *-----* ^
Aceitunas en bocoyes....................   *..............   .

en cajas 6 en. barriles.  ....... .
Aceros en barras y labrado. .....................   - •
Acidos no inflamables ni expiosivog, en ga 

rrafas  ..............   ■
— .en bombonas y cajas. ................    •
— en bidones metálicos...................    .
Adoquines  ...............  *...........................
Afrecho ..... ................................................
Achicoria.. . .  >  ...................... .................. .
Aguas perfumadas... ............    ̂    .

minerales—   ............................................
Aguarrás.  ....................................   . . . . . . . . .

' Aguardiente. .................... .............................
— en garrafas y cajas..........................................
— en bocoyes y barriles...  ---- ;........................
Agujas y aiñleres.  ..... ........... .............................
Aisladores de porcelana. ................ .
Ajos en cajas y seras  ...........................
Alabastro en bruto................   ̂ ......... .............
— labrado. . A . . . . . ,  . ........................ ..
Alam.bres revestidos de hilo y te la .  ......... ...
— de las demás clases.. . . . . . .  i  ......................
Alba^/aMe  .........  -  -.
Alcanfor, . . . . . . . . .  • -■----*.. ---- ^ .................
Alfalfa seca y adelfa piensada..  -----
Alfarería etábalada  ............. ................. .
.Alfombras y ñéBros. . . . . . . .  —  —  - .......
Algarrobas  ...........   - - .......................
Algodón en borra y desperdicios. . . . . . . ----
— en balas............................  -............ ..
— hilado  .................... .............. ........
Almendra en cáscara. ....... .
— mondadas  .......  ............. ............

Almidón en cajas * ..  ........................
Alpargatas  ...................................................
.Alpaca (metal)..............................................
Alpiste................ ...................................... ......
.Alquitrán mineral■
Altramuces.............
A lubias................A.
Alun^bre.. .  . . . . . .
Aluminio en planchas .
Arvejones.
Amarillo de cromo ordinario . 
Amianto labrado.
— sin labrar  ..................-
Anís  ......... ..................
A ñil.
Aparatos eléctricos.. . . . . . . .  ..    ..............
.áreas d& caudales,. . . , , .  . . .
Ai’mas blancas y do fuego  ..........................
jirmazones de hierro para construcciones, sin 

armar,  ........................ ..
— armadas   ......... ............... ............... .
— para sombrillas y pñmgum . . . . . . ____   .
.Armoniuns y pianos  ----. .
Aros de madera.  .................    „
Arena y arcilla. . . . .  . . . . . .  ................... .
Arpilleras . . . . . . . . . .  .'....... .................... *. . .  ■
A rroz. ..........  - . ............. ................... .
Artículos de ortopedia y fotografía,................

(i) En servicio del Norte, 5A, más 20 por 100 
de recargo.

^  Con 50 por 100 de recargo.
(a) Con 25 por 100 de recargo.

€ATE(^#RÍA

SA
lAK a

3A
2A
2A
2A
4A (1)

(2)
ÍA (B)la
4A
4A
2A

2.®
2.*'
1.®
i*
3.^
1.®
3.®
3.®
4.®
1.®
3.®
4A
4A
SA
4A
8.®
1.®
4.®
3A
3.®
3.®
2.®
2.®
2.®
9  a

ÍA
4.®
3.®
4®
4.®
4.®-
lA
4®
4A
1®
9 a¿Um
8.®
8®
2 /
.1 ®

4.®
Convencional.
ep a
í A'
8A
4®
4A 
4.® 
i A.

MERCANOÍAB

A.rtículos sanitarios, de hierro esmaltado.
Asfalto,  ........... ...................o. . .
Áfsta en, bruto.  ......... ....... ......................
Atala jcfr
Atftn en pipas      ................................
Automóviks   ................ ... ..... .............
Avellsnas en cáscara y cacahuete en cáscara..
Avena . . . . ---- --------------------- -
Azafrán. - -    ---------------  i -
Azúcares en c a j a : s . . . . . . . . . . . . . .
— en sacos*.  ---- * .
Azufre. . .......... .
Azulejos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— de cartón piedra............. .

m
Bacalao     ............. ...
Bagazos. ..........  * ........................... ..
Balanzas embaladas.............................. ...........
Balcones, bancos y enrejados de hierro...........
Baldosas y baldosines da barro . .
Bañeras é inodoros. ....... ..................... ...
Barnices.   ............. ....... ..............
Básculas embaladas. ............   . . . . . .
Bastones y palos para paraguas y sombrillas .
Batería de cocina  ................
Baüle^ vacíos.. ......... .............
Barro labrado.........................   . . . .
Batatas.. ¿ ......................  . . .
Betunes ....... ................. ...........
‘Bencina,  .................. ............. .............
.Bicicletas . .................. ............ .
Bisutería   ........... ............................ .
Bombillas eléctricas.  ................
Borra de seda en rama. . . . . -. . . . . . . . . . .
— de algodón, lana y cáñamo, prensada.......
B rea ....,.......     ■...........................
Bronce labrado en objetos.
— viejo.. •.    ...................
Bujías ....... ................. .
Bidones y bocoyes vacíos..
— (medios) vacíos.  ........
Barriles vacíos... . . . ------
Bombonas vacías

€
Cables de cobre y latón . . . . ----- ----

de hierro, hasta 1.000 kilogramos. 
Cacahuete y aYellanas m o n d a d o s . 

con cáscara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cacao.
Cascariilá de cacao,. .................
Caballos en Jaulas ...........
Cadenas d© hierro —̂
Ca.fó  ......... ..............
Cajas de cartón vacías. . . . . . . . . . . . .

para cerillas, vacías. . . . . . . . . . . . .
registradoras, para fondos.. . . . . .

— do madera, para impre.üta. . . . . . .
Calamina (nwtal) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cales j  eemeuitos. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Calzado de todas clases. . . . . . . . . . . .
Caldererís, hasta 1.000 kilogramos.,.
Camas de hierro ....... .
Canela. ......................
Caña dulce.. -     ....... ......................
Cáñamo rastrillado  .......

en raiiia.  ................ ....
— en balas prensadas.
Cañá'OiímeB. ...  ....... .
Capazos y espuertas de esparto. . . . .
Cap.aclios de esparto ..................- -
Cápsulas para botellas  .......
Capullos de seda........................... ..

CATEGORÍA

2.»
4.®
4.®
lA
BA
Conve.ne!onaL
2,®
6A
lA
BA
BA
4A
4A
lA

2A
BA
2A
2A
4A
BA
BA
2A
lA
3.®
1®
4A
BA
BA
3 /
lA
lA
lA
1.®
2 ®

3.®
1.®
3.®
3.®
Espeeial.
Idem,
Idem.
Idem.

3.®
3.®
2 .®
BA
1.®
2.®
Especial.
4A
2A
lA
lA
ÍA
BA
4A
5.®
1.®
BA
4A
1 .®
BA
BA
BA
BA
4A
BA
BA
1.®
1.®
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MERCANCÍAS

Caracteres de imprenía.. . . . . . . . . . . .
Carbón artificial (llamado de París). 
•— eléctrico.  ......... .
— vegetal, en sacos,..  .........
Carbonates de potasa y sosa.. . . . . . .
Carnazas..  ........... ....
Carruajes de dos ruedas....................
— de cuatro ruedas    .........
Carros de dos ruedas  .........
— de cuatro ruedas.. ........... ..........
Carretillas de m ano... . .  .................
Cartuchos vacíos ...................
Cartón piedra (objetos de).,.  ...........
— ordinario  ......... ..............
Cáscara de cacahuet, tritu rada... . . .
— de almendra, tritu rada .  .............
— de naranjas ..........
Cascarilla de arroz, molida...............
Cascos v a c í o s ^ .
Carburo de calcio ......... ..........
Castañas secas. .............
Caucho  ......... ...............
Cebada  ......... .....................
Cebollas................  ............................
Cedacería................................ ..
Celuloide,  .......................................
Cenizas  .......................................
Centeno............. ...................
Cepillos de todas clases.  .......
Cera labrada y en ram a .............
Cerillas fosfóricas  ......................
Cestos vacíos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cestería fina.    ........................ ...
Cereales no expresados.  ........... .......
Cerrajería f ina. .«. . .  ^  ...........
— ordinaria  .......................... .
Cerveza, en cajas y barriles    _
Cilindros fonográficos .
Clavazón de h ierro . .............. i ...
Clavo de especie.  ......................
Cloruro de cal.    .................. ..
Cobre. .............
Cocinas, chubeskis y similares... . . . .
Cocos.. o........................................ ......
Cola común, ...... ................................
~  de pescado................ . . . . . . . --- -
C o l o f o n i a . . .......................... .
Columnas y jácenas de hierro. . . . . . .
Colchones metálicos armados.............
— desarmados................. ...................
Conservas alimenticias ..........

Contadores para agua, gas y electricidad.. . .  
Cordelería de cáñamo, abacá, esparto y coco. 
Cortezas y palos tintóreos .................. ..
— curtientes y sus extractos..  ____
Coronas mortuorias. -      .......  . . . .  . . . . .
Correas de cuero para máquinas. . . __ _____
Corcho en serrín y desperdicios,  . . . . . .
— en p l a n c h a s . .   ..........
—• en cortadillos.. * ........ ---- ----

— en tapones,... —   ............. .
~  labrado . . . . . . . . . .  ...................................
— conglomerado (desperdicio).  ...............
— de las demás ciases. . . . .  ........ ................
Crin vegetal.,  ...........  ,
Crin an im al.   ..........   —  .......................... ..
Cristal hueco. ........... .. .......... .
Cristalería p lana. ....... .
C r i s o l e s ,    ,
Creosota impura. .. . . . . . . . . . . . . . .  -  ...........

. Cubos de hierro, en atados .  ̂ .
Cuerdas vieja.s
Cueros secos al pelo,   ......... ........................
Cuadros sin valor artístico  ......
Charoles ................... .................. ......
Chacinas y embutidos (carne seca)    .
Chocolates  ..................................

CATEGORÍA

1.^
4.»
3.®
5.^
4.a 
3.®
Convencional.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
1.^
2.^
3.»
4  a
4>
4.a 
4  a
Especial.

4.a
3.®
5.«
4.^l a
3.^
4»
5.®
1.»
1.»
1.»
1.a 
1.^

1.̂

2.®
1.®
4.a 
1.®
4.^
3.®
3.^
3.®
3.^
1.®
4.a
4>
1.^
2.^
3.®
4.a 
2.®
2.»
3.®
4®
1.®
1.®
Especial.
Idem.
Idem.
Ideni,
Idem.
Idem.
Idem.
4.®
o a 
2®
2.®
2.®
3.®
3.®
4.®
2.®
1.®
1.®
3,®
1.®

MERCANCÍAS

B
Desinfectantes..  ......... .................................
Desincrustantes  ................................. .
Drogas finas no expresadas, no inñamables
— comunes no expesadas, no inflamables... 
Dueias de castaño en fardos —  ..........
— de roble.  ..................................................
Dulces............... ................................................

E je s . . . . . . ............................................
Em butidos.  .....................................
Encerados,. ................................
Enrejados. .........................................
Enea sin obrar................................. .
— obrada.  ............. .............. ..
Envases de lata nuevos .
Equipaje y ropa de uso personal...
Escobas de palm a..  ........... .....
Escorias T h o m as............................
■— de las d^más clases......................
Escaleras de m adera      .
Esparto en b ru to ,.................... ......
— labrado ......................... ..
Específicos medicinales. . . . . . . . . .
Espejos. . . . . . .  . . ...............................
Espinó artificial, i .  .......
Esponjas— -----*.............     .
Esmeril en polvo..  ..........................
Estaño    .............— . . . . . .
Estearina    ...... ......... . .............
É s t a m p a s —    ............. ...
E stam bres.   ....... ..
Esteras. ........... .............................
Estopa en bruto - ........................ ...
Extracto de regaliz  .........—
Envases (cestos y cajas vacías, etc.).

Féculas     ................................. .....
Ferretería fina.   ----- . . . . . . . . . . . . . .
-- ordinaria.. . . ........ .......................
Fibras vulcanizadas (no expresadas).
Fideos y pastas para sopa.. .........
F iltros. . . .................................. ..
Flejes de madera  .............
Flores artificiales................................
Fotografías...........................................
Forrajes verdes 6  secos, prensados... 
Frutas secas, en cajas. . . . . . . . . . . . . . .
— en sacos y seras ------
— verdes, en cajas  .........
— en cestos y sacos..
Fosfato de cal,.  ....................... .....
Fundición de h ierro     ....................
Fundas de p a ja . ..............
Fuelles............................. ...............

Galletas............. ............... ................
Gallinas (jaulas de un piso).. . . . . . .
— (jaulas de dos pisos),  ---- -----
Ganado caballar, una cabeza,, . .«. .
— mular, ídem id.............. .............
— vacuno, ídem id  .
— asnal, ídem id   .........
— lanar, ídem id ............... . . . . . . .
— de cerda, ídem id. . = »

cabrío, ídem Id -   .................. .
G arbanzos..... ...........................
Gasolina y similares para motores.
Géneros de punto  ........ »...
Glicerina : ....... .....................
Gl ucos a . . . . . . . . ........    o..
Gluten  ............................................
Goma laca —  ..................

CATEGORÍA

2.®
3.®
2 .®
3.®
4.® 
4.® 
1.®

2.®
Especial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
4.®
2 .®
1.®
3.®
3.®
2.®
1.®
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MERCANCÍAS

Goma en poIvOs en sacos............................... ....
— elást ica. . » ^ . 
G o r r a s ^ . 
Grasa industrial,
— alimenticia,  ..... .
— de p e s c a d o . . 
G u a n t e r í a . . 
G u a r n i c i o n e r f a » . o , 
Guano.,. ............. .
Gutapercha

m
H ab as   ........... ^ .
Harina lacteada  .......
— de tr'go, centeno y maíz, para la panifica' 

ción *......... ............................ .......................
Harinas no expresadas .
Heces de vino, secas.............. ..
Heno.................. o.............................................. ..
Herraduras.,  ............... .....................................
Herrajes ordinarios para puertas, ventanas y

balcones. ........................ .
Herramientas ordinarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— finas................................... .
Hierro laminado en barras, vigas y ángulos 

para construcciones, no excediendo de siete 
metros de longitud. ___ . . . . . .

— de más de siete metros de longitud.............
— en lingotes  ...................................
Hilos de cobre......................................................
H ilazas..  ......................
Hilo en carretes, para coser.    .....................
Hilados de seda. ............................................
— de algodón, lino y lana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— de cáñamo y de yu te . .
Hoja de lata litografiada y blanca. . . . . . . . . . . .
Hortalizas en cajas, cestos y sacos. . . . . . . . . . . .
Huevos de todas clases.  ............. .
Huevos en cajas   ............................. .....
Hules....................... ... ....... . . . . . . . . . . . . .  o,

I
Imágenes sin valor artístico.. . . . . . . . . ___   .
Instrumentos de música. . . . .  i  ___ . . . . .
— ordinarios para la agricultura..................
Incubadoras,  ...........  —  .................................
Impresos   . . o . . . . .

Jabones comunes.  .........
— perfumados,  ............... ........................
Jaboncillo,   ..............................
Jarabes. . . . . . . . .   ......... .......................... .
Jaulas varias (envase de volatería) de un piso.

— varias (envase de volatería) de dos pisos...
— vacías para toros».    ____   . . . . . . . .
Jaspes. . . . . . . . .......................................... ...........
Joyas    ....... .
Juguetes  ..............
Jiinco sin o b ra r . ........... .................
— obrado  ......... ..................... ........

m
Kaolín............................................................

E»
Ladrillos refractarios y comunes 
Lampistería .
Lámparas de arco voUaíco y accesorios.. . . . . .
Lana en bruto sin prensar,
— en balas prensadas.  .........

(l) En servicio del Norte, 5,  ̂más 20 por 100.

CATEGORÍA

IB,
1.^
1.̂
S.̂
2.^
2,^

1.̂

4.a -
3.^

5.^4.a
4.^
4,^
4»̂

e.«
4.  ̂(1) 
1.®

4.  ̂(i)
Convencional.
4 a
3 a
1 a
1 a
2 a
3 a
3 a
4 a
4 a
4 a
2 a
3 a

1®
1.  ̂
3.^
2.® 
i.''

3.^
1.̂
4.®
1.^
Especial, p o r 

unidad. 
Idem.
Idem.
1.»
Según valor.
1.a
3.^
2 .®

4 a

A.®

1.®

4.^

MERCANCÍAS

Lana lavada sin prensar.....................................
en balas prensadas.  ............ . . . . .

Latón. , , ,’c  .......... o.
Leche cosdensada y esterilizada.
Legumbres frescas no expresadas., o .
Lejfe en bombonas . . . . . . . . .  o .
Lentejas..
Leña en trozos ........¿.
Letras para im prim ir. .........
Ijiín.ería, ....... ............. ..............
Licores en garrafas. . . . . . . . .
Limones.. .................... ............................... .
Lisio en rama, rastrillado y en mazorcas, 
Losetas y losas de todas ciases, , , . . , . , , , . . , « *  
Loza fin a ,. ....... .
— ordinaria, . . . . . . . . . . .  . . . .  . 1   .........

E l
Llantas de goma para coches y autos.,, . L., -. , 

M ^
Madera en vigas, hasta siete metros .
— en vigas, costeros y tablas, hasta siete me 

tros,  .....................   . . . . . . . . . . . . . . .  ----------- -----------
— en rollos regulares, hasta cuatro m etros....
— en tablila ...  .................
— machihembrada ..................
— de nogal y fina..................................................
— labrada....................... .......... .... .....................
M a l t a . . . . . . . ......... —   ..................
Mangas de cuero y lona.   ........... .
Manteca salada ......................................
Mantas de lana y algodón .........
Maíz............. ..............  ........................................
Máquinas para coser. ...........
— para escribir.. .........
Maquinaria en piezas indivisibles que no exce

dan da 1.000 kilogramos de peso y de dos me
tros de volumen. ............. .............

— ae más de 1.000 kilogramos de peso ó de dos 
metros cúbicos de volumen.. ..............

Marcos para cuadros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mármol en bloques y tablas, no excedente de

1.000 kilogramos  ............. .........
“  excediendo de 1.000 kilogram os... . . . . . . . . .
— triturado, en polvo............... ....... i .. „.. .1
—' pulimentado y trabajado, excepto las esta

tuas y objetos de a rte   ...............
Marfil en b ru to  .........................................
Medicamentos ............... .............................. ...
Mariscos ............. ................................
Melaza.  ............. ................
Mercería  ............. ...........................................
Mesas de billar y accesorios  ...........................
M ercurio....  .................— ,. -  ......................
Metales preciosos.. . . . .  —  ........... ..................
Metal blanco................................... .......................
Mimbre sin ob ra r. ...............
M iel.... . . . . . -------- ------------- -----------------
Minio. .......................... ........................
Minerales en sacos............................... ................
Miraguano ...................................... ...........
Modelos y molduras de yeso .
Molduras y marquetería de madera..................
— de m etal ....................... ..................
— de barro, cemento y yeso  ...........
Morteros de mármol.....................................
Mosaicos en losetas  .........
Muebles desmontados  ............. ..
Muelas de molino    .. ........... ...............
Muelles de acero.  ............. .
M usgo ..........................................................

/
ÍSf

Nácar en b ru to ..  ........... .................. ..........*. . .
Naipes   o. . . . .  o................................
Naftallnao..   ........................................ ............

CATEGORÍA

2 ,®
3.^

2 .®
i ?
4.  ̂
4.  ̂
4,  ̂
í.^ 
1 .̂  
1.  ̂
2 .̂
3.^
4.®-

3.®

4.®
4.^
3.‘"'
4.  ̂
3.^
2.a
2.®
1.®
2.®
1.®
5.® 
2.® 
2.®

Convencional.
2.®

3.®
Convencional.
4,®

1 ®
1. ®-
1.®
2.®
3.®
1.®
1.®
Según valor. 
Idem.
1 ®

2.® ^
1.®
4.®
4.a
1,®
4.®
2 .®\
2 .®
4.®
2.®
4.®
1.®
4,®
2.®
4,®

1.®
1.®
3.®
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, MERCANCÍAS

Negro de humo—  
Naranjas en cajas.. 
Negro animal. . . , . ,  
Neumáticos viejos. 
Níquel..
Nueces . . . . . . . . . . .

Oleína, 
Ocre.
Objetos de gom a. .........   1 .̂
Objetos de escritorio  ....................     í.‘
Orujos de aceite j  de uva.    4.®
Oxígeno en tubos y demás gases no inflama 

bles ni explosivos..  .................... 1;

Paja prensada   —   ......... .
— fina labrada.. . —  . . . . . . . . . . . . ................
Palma on cogollo:. ....... ..............................
— sin o b r a r , . 
Papel para envolver    ..........*.....................
— de estraza. . . . . . . . . . . .  ..............
Paquetería.  .................................... ..............
Paraguas.,.  ....... ................... ..
Parañna. , .   ......... .............................
P asam anería    .......
Pasta para fabricar papel    .................
— de cacao.  ...................................
— de cacahuete  ...........  — .................
— alimenticia, no expresada, para ganado.. 

para sopa............. . ......... ...............
Patatas.. . . . . . . . .  —  . . . . . . . . .  —  . . . . . . . . .
Perdigones... ; ...............................................
Petróleo   ............... ............................
Petacas.. ................................................ .
Perfumería .̂.......... ............................ .
Persianas ........... .  - ......
Pezuñas... .....................  •. .........    •
Pez ................................... ............... ........
Pianos  ................   . . . .
Pieles de abrigo  .................. ...........
— frescas  ........................... — ______
—, para guantes. . . . . . . . .  . o. . , . .
— curtidas    — . * . ---- --
— lanares» de cabra y de conejo. ............... .
Piedras de eonstruoción y artiflqiales  ----
— de litografía, de añlar y pómez ...........
— refractarias............... .......................... .
Pimentón  ----
Pimienta. . . . . . . . . . . . . . ..................... .
Pinturas en pasta ..  ......... . . . .

ep polvo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a .
Piñón en cáscara . . . . . , .  ..........
Pizarras.. . . .  .................. ...........
Piantas vivas.  •      •
Plomo en galápagos y mineral . . . . . . . . . . .

Piumeros    >.. . . . -----------
Plum,aa.de aves de fan tasía ., .............
™ para colchones., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pórcelmia flna. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Fbtása cáustica. - ........... .................. .
Postes de hierro ó de acero, hasta siete metros. 
Productos químicos aplicados á la industria y 

á la agricultura..  ..........   t ...... « . . .  . .  „
— farmacéuticos . .. . . . . . . . .  ..................
Prensas litográñoas .........................
Proointós de plomo ............................... .........
Pulpa de remolacha..  .........
Puertas d© hierro.  ..........................

Quincalla, 
Quesos...

CATEGORÍA

4.®
3.®
2.®
3.®
3.®

4.®
1.®
8.®
2.®
4.®
4.®
1.®
1.®
3.®
1.®
4.®
1.®
3.®
4.®
2 ,®
5.®
3.®
2 .®
1.®
1.®
2.®,
4.®
3®
1.®

(1)
2.®
1.®
2.®
2.®
4.®
3.®
«> a0,
3.®
1.®
3.® 
•4.®
2 .®
4.®
'3.®
4.®
4.®
1. ®

1.®
1.®
1.®
4.®
4.®

(1)
( 1)

aPIH) por too de recargo.

4.®
1.®
2.®
3.®
3.®
3.^

1 ® 
2 ®

MERCANCÍAS

n
Raíces medicinales  ........ 1
Raíles 3/ accesorios
Remos,..  ....... ...........
Redes para pescar., . . ,  „ . . . . . — .
Regaliz ©n ram a.................
Rejas para arados. ----
Resina.  ............. .
Remolacha,. ........... .
Ropas usadas ó nuevas..
Ruedas de hierro para carruajes.

§
Sacos vacíos.  .............................
Sal en sacos.  ...............................   -
Salitre. ........... .......................... .
Salvado.^ .
Sarmientos,  ....... ..
Sedería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bebo en botes y ©n cajas.. — ..........    .
Sémola.^.  ............. .................
Semillas'...  .......................................
Serrín d© madera en sacas....................
Sésamo y demás semillas oleaginosas. 
Setas ̂
Sillas de madera. . . . . . . . .
— d© hierro, en atados... 
Sidra en cajas y barriles..
Sombreros..  .................
Sommiers..............   * *
Sosa cáustica. . . . . . . . . . . .
Sulfato de sosa............. ...
— de hierro  .............
— de cobre y de ca l ........
Suelas en fardos . . . . . . . . .

T
Tabacos  ............................................
Talabartería.     .........
Tanino—  . . . . . ...... ............................. ......
Tapices sin valor artístico  ............. . ‘ ..
Tanques, ......... ..
Talco en h o ja s . . . .  ...........  ...........
— ©n polvo., ........... .......................
Tejas de cartón, embreadas, en paquetes.
— barnizadas, en paquetes. — . . . . . . . .
Telas metálicas .........................................
— esm eril.. .................................. - • •.
Tejas de vidrio  . . . » ........................
Tejidos de algodón  ..........
— do lana.. ......... .
-r- da h ilo .  ......... . . . . . . .
Te. .  . . . . . . . . . . . .   ........... .
Tierras refractarias é industriales. 
Tintas..-. ..............................:.
Tiza.. ......... .
Tornillos de hierro -.. 
Toldos de hule y lona. 
Trapos viejos, 
Trencillas de yute. , >..
Trementina.    ..........
Trigo    ......................
Tripas en barriles... . .  
Tubos de cobre. . . . . . .
--  d eg res . ........ . . . -
—-d© cemento.............
— ̂de hierro fundido.. 
— ̂de hierro forjado... 
Turrón.. .

W
Uva mosto en boooyeB. 
— fresca............. .

CATEGORÍA

(1) Más el 50 per 108 de recargo.

3 ®
4®
2.®
h®
3.®
8.®

a

4®
L®
2 .®

(1)

3®
5 ®
4>
4,®
3.®
1 .®
3.®
3.®
4.®
4.®
4.®
1.®
Oanvencional*
2 .®
1.®
1.®
1.®
4.®
4.®
4,®
4.®,
2 .®

í.®
1.®
4 ®
1 .®
Convencional. 
1 a 
9  a
£®
2 .®
2.®
1 ®
3.®

í . ®

1.®
1.®
4.®
8.®
3 .®

3,®
3.®
4.®
3.®
3.®
5.®
3.®
2.®
2.®
4.®
3.®
2 .®
1.®

4.®
4.®
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MERCANCÍAS

V
V a in illa .................................
Valores............... ...........
Vagonetas arm adas.. . . .
— desmontadas  ...........
Vagones desmontados..
Velamen..   ...............
Velocípedos.....................
Vidrio hueco .........
Vino en pipas y bocoyes.
— en medios bocoyes...

(1) Desde los puertos de Valencia y Alicante, 
para los de Barcelona y zona del Cantábrico, 
reducción del 10 por 100 en la quinta categoría.

ÍS tñeím m  lilU Uaeeteí de Id^Érid.Mm. tidS

CATEGORÍA

1.»
Convencional
1.a
3.^
8.»
3.»
1.»
2.»
5.« (1)
5.^ (1)

MERCANCÍAS

Vino en barriles, cajas y garrafas. ...........
Virutas de madera, para embalaje, en fardos 

p ren sad o s................................... ...............

Yerbas tintóreas y piedicinales
Yeso,  ............................ ....
Yute en balas prensadas. . . . . . .

Zinc . .  •. 
— viejo.

CATEGORÍA

3.®

5.®
3®

3.®
4.»

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), á pro* 
puesta dé esa Dirección Genera^, ha teni
do á bien disponer que se conceda el ca
rácter de preferentes á las expediciones 
de ganado que so facturen en las estacio
nes de la línea de Gálicia con destino al 
interior.

De Real orden lo digo á V. I. para su co 
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Diciembre de 1917.

ALCALÁ-Z4M0RA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por varias entidades que disponen de va
gones-cubas para el transporte de vinos, 
alcoholes y demás líquidos que en ellos 
se conducen,

S. M. el R ey  (q. D. g.), á propuesta de 
esa Dirección General, se ha servido dis
poner que por las Divisiones de ferroca
rriles se ordene á las Compañías por 
ellas inspeccionadas, que considerando 
la circulación de los indicados vagones 
como preferentes, los Jefes de estación 
cuiden de que sean agregados á los tre
nes regulares de mercancías que por la 
suya pasen en la dirección conveniente, 
cuando la carga asignada á las locomo
toras que lo remolquen lo permitan, los 
vagones-cubas cargados ó vacíos que en 
espera de tren tengan facturados y dete
nidos en su estación.

De Real orden lo digo á V. I. pam 
iu  conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1917.

ALOALÁ-ZAMORA. 
Señor Director general de Obras Fú- 

blicas.

iim m TBA ciO N c B u m

MINISTERIO DE ESTADO

Slaliseeretarfa.
SECCIÓN DE POLÍTICA

El señor Ministro Plenipotenciario de 
S. M. en Berna, participa á este Departa
mento que ei Gobierno ^de la Confedera
ción Helvética ha dictado un Decreto con 
fecha 21 de Noviembre último, por el 
cual se establecen las disposiciones si
guientes que regulan la entrada de ex
tranjeros en aquel país á partir del día 
20 del presente mes.

1. Inspección de fronteras.
Artículo 1.° Las condiciones requeri

das para penetrar en territorio suizo son 
las siguientes:

Para los extranjeros:
a) Estar en posesión de un pasaporte 

ó da otro documento de legitimación 
equivalente, que establezca la nacionali
dad del viajero y la posibilidad del re
greso á su país de origen ó al de su ú lti
ma residencia, documentos que deben ir 
visados por el Ministro ó Cónsul suizo 
déla última residencia del viajero.

b) Estar provisto de un cartiñcado 
del Registro Central de penados y rebel
des, ó de buena conducta, expedido en el 
transcurso de los tres últimos meses por 
la Autoridad competente de la última re
sidencia del interesado.

c) La prueba que justifique el objeto 
de su proyectada permanencia en Suiza.

d) La justificación de los medios de 
existencia necesarios para la residencia 
en Suiza.

El referido Decreto contiene además 
otras varias disposic ones respecto á los 
requisitos á que deberán ajustarse los 
extranjeros durante su permanencia en 
Suiza, requisitos de que podrán ser in 
formados al detalle los nacionales, en los 
.Consulados de España correspondientes, 
debiendo, no obstante, tener presente que 
una de las disposidones de referencia 
señala la obligadóñ de presentarse á la 
Autoridad de policía del lugar primero 
en que residan dentro de las veinticuatro 
horas de la llegada, exhibiendo los refe
ridos documentos de identidad y la jus
tificación del objeto del viaje. Esta de
claración debe hacerse personalmente ó 
por el cabeza de familia.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 17 de Diciembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués do Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B íT íb m íé m  ^ e s a e r a l

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Noviembre último.

En 15.”-Deeiarando en la situación de 
excedencia voluntaria al Notario de Ma
drid D Darío Bugallal y Araujo, pose
sionado del cargo de Fiscal del Tribunal 
dé Cuentas del Reino.

En 17.~Nombrando, fuera de turno, 
para la Notaría vacante en Madrid, por 
excedencia voluntaria de D. Darío Buga- 
llal y Araujo, al Notario D. Alejandro 
Rosselló y Pastors, que se hallaba en la 
misma situación.

En 17.—Idem id. para la de Palma de 
Mallorca, vacante por defunción de don 
José Aleover Maspons, al Notario que fué 
de Guadalaiara D. Tomás Forns Contera, 
cuya situación de excedencia voluntaria 
ha terminado.

En 17.—Admitiendo la renuncia que 
ha presentado del cargo, y dando de baja 
en el escalafón, al Notario electo de Fre- 
cbIllas D. Jesús Muñoz García.

En 17.—Desestimando recurso de alza
da interpuesto por ei Notario de Arcos 
de'la Frontera D, Miguel Mancheño Oli
vares, contra resolución de/ la Dirección 
General de los Registros y del Notaria
do de 13 do Septiembre último, recaída 
en expediente de queja de dicho Notario, 
contra su compañero del mismo punto 
D. Cristóbal Vidal Salcedo.

En 17.—Remitiendo al Tribunal Supre
mo, á los fines de un recurso contencio
so administrativo, ©1 expediente instrui
do por el CoLgio Notarial de Madrid al 
Notario de esta capital D. Fidel Martínez 
Alcayna, '

En 22.—Nombrando para las nueve 
Notarías vacantes en el Colegio de Bur
gos á igual número de opositores de los 
21 aprobados que figuran en la lista de 
calificación elevada por el Tribunal cen
sor, en la siguiente forma:

Santa María del Campo, á D. Ambrosio 
Martí Sastre, número 1, Abogado.
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Cabuérniga, á D, Julio Sarasola Sagas- 

turne, número 2, ídem.
Ezcaray, á D. Francisco Rodríguez Pó- 

rea, número 3, ídem.
Arciniega, á D. Enrique Molina Rave- 

llo, número 4, ídem.
Pancorbo, á D. Ramón Torras Clapés, 

número 5, ídem.
Navarrete, á D. Isidro Pérez Boneyto, 

número 6, ídem.
Sasamón, á D. Miguel Angel Amorós 

Bélzá, número 7, ídem.
Nofuentes, á D. José García Frías, nú

mero 8, ídem.
Soucilio, ú P . Eloy Torres Pérez, nú 

mero 9, ídem.
En 28.—Nombrando Archivero de pro

tocolos del distrfto de Noya al Notario 
de dicho punto D. Vicente Lanz y To
ledo.

En áO —Idem id- id. del ídem de La 
Estrada al Notario de dicho punto don 
Séverino Fernández Somoza.

Madrid, 15 de Diciembre de 1917.—El 
Director general, Salvador Raventós. 

tmam a g mm
MINISTERIO OE MARINA

Blr{eeeléB Creneral de iVaTefiraeldn 
3[ Pesca Marítima.

Sección de Hídrogratía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

—^Las marcaciones, in- 
clüso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la ma^, de 
O® á 36Ó®, á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
uh relo j; lás correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja- 
%aar de zizigiasi Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

Grupo 4 1 .—O céa n o  A tl á n t ic o  d e l  E s t e . 
Inglaterra,—Canal^e Brisiol, — Proxi
midades de Swansea,—Naufragio,—No- 
tice toMariners número 1.144. Londres, 
1917.
Número 593.—A 0,75 millas y 53® del 

faro Mumbles, se encuentran unos restos 
velan en bajamar.

Situación "aproximada: 51® 34̂  30̂  ̂N. y 
3® 57M2” W. de Gwí (2® 15» 08” E. de SF.)
Seven Stones,—Barco faro,—Avis aux Na- 

vigateurs número 284/1543. París, 1917, 
Número 594i—El barco-faro Seven &o- 

neo (casco rojo con linterna en el tope 
del palo como marca de dio), se ha reem
plazado provisionalmente por un barco- 
faro del mismo carácter, pero sin marca 
de día.
Francia,Proximidades de Belleville,— 
 ̂ aux Navigateurs núme

ro 286/1.555. París, 1917.
 ̂ .Número 595.—Ha desaparecido la boya 
verde de huso con mira esférica que se 
había fondeado á 60 metros al Oeste de 
los restos de un vapor perdido en el paso 
comprendido entre la punta Kerdonis y 
la isla de los Caballos.

Aviso número 196 de 1917.
Será reemplazada tau prchto lo oermi- 

tan las circunstancias. “
Morhihan, — Boyas. — Avís aux Navica- 

tóurs húmero 286/1.556. París, 1917.
- Jíúwen? 506,--.S9 »tir«ao la boya

I Grande Truie  ̂ siturda al Oeste de ía torre 
I del mismo nombre, delante de Puerto 
I Navalo, y la boya Sud du Lieuy sobre la 
I orilla Oeste del gran canal, á la entrada 
I de Morbihan, y no serán reemplazadas 

por ahora en la forma qne tenían.
España. —Bilbao.— Boya. — Comandancia 

de Marina, Bilbao, 22 de Noviembre do 
1917.
Número 597.—A causa del temporal 

ha desaparecido la boya de Leceía (Le- 
queitio).

Cartas números 169 A y 183 A de la 
sección II.

Plano número 642 A de la sección II.
Huelva—Boyas luminosas.—Telegrama de 

la Comandancia de Marina. Huelva, 2 
de Diciembre de 1917.
Número 598.—A causa de la escasez 

de carbón, las boyas que marcan la barra 
y canal se apagarán temporalmente, que
dando sólo las de en filación de la barra.

Cartas números 645 y 629 de la sec
ción II.

Plano número 57 de la sección II.
Africa.—Islas de Cabo Verde.—Lucss — 

Notice to Mariners número 1.149. Lon
dres, 1917.
Número 599.—Todas las luces de las 

islas de Cabo Verde han sido apa
gadas.

Aviso número 443 de 1917.
Sierra Leona.—Luz,—Notice to Mariners 

número 1.140. Londres, 1917.
Número 600 ,—La luz del cabo Sierra 

Leona se ha apagado.
Ma r  d e  I r l a n d a .—Irlanda.—Proximida

des del Lough de Belfast.—Señal de nie^ 
hla,—Notice to Mariners número 1.150. 
Londres, 1917.
Número 601,—La señal explosiva de 

niebla del faro de Black Head se ha mo
dificado, dando en adelante 1 detonación 
cada 2 minutos.

Se ha fondeado, á unas 2 millas al SE. 
de Gobbins Head, una boya cónica roja, 
con faja blanca, con silbato y luminosa, 
mostrando 1 luz con destello rojo cada 
4 segundos.

Situación aproximada de la boya: 54® 
48» 12»» N. y 5® 38» 18»» W. de Gw. (O® 34» 
02»» E. deSF.)
Ma r  M e d i t e r r á n e o .— tápana.—iiícanle. 

Almadraba,—Comandancia de Marina. 
Alicante, 13 de Noviembre de 1917, 
Número 602 .—Ha empezado á prestar 

servicio la almadraba Cala del Charco.
Barcelona,—Luces,—SerYÍcio Central de 

Puertos y Faros, 13 de Noviembre de 
1917.
Número 603,—El alumbrado del puer

to será el mismo que tiene actualmente, 
con las siguientes modificaciones:

1.® Supresión de las dos luces verdes 
que, emplazadas en el morro ¡antiguo del 
dique de Levante y en la prolongación 
de este dique, formaban una enfllación 
que, por su intersección con la enfilació^ 
roja, determinada por las luces colocadas 
en tierra, en la falda en Montjuich, pre
cisaba el avance del extremo de 1**'“ ' 
del diquei ^  ooras

2.  ̂ Sustltúoi^- C  , - _
sioDflV  ̂ de la luz verde provi-

I* actual, colocada al final del rom
peolas de Levante, por otra instalada en 
un castillete metálico, con su caseta co
rrespondiente, á 16 metros sobre el nivel 
del mar, conservando la misma aparien
cia de luz fija verde, con un alcance en 
tiempo medio de 6 millas.

Estas modiflcáciohes se implantarán

en la noche del 1.® al 2 de Enero pró
ximo.

Debe advertirse que la boya de luz fija 
verde, que marcaba el avance de las 
obras, se sustituyó por la luz colocada en 
el extremo del espaldón dei dique de Le
vante, sobre un poste de madera, que es 
la que ahora se va á cambiar.

Cartas números 870 y 873 de la sec
ción l í l .

Plano número 300 B de la sección IIL
Tripolitania,—Puerto de Trípoli.—Baliza, 

Avvisi ai Naviganti número 221/264, 
Gónova,1917.
Número 604.—La baliza roja con mira 

cónica, que había sido establecida re
cientemente sobre la seca Kaliyouska, al 
NE. del puerto de Trípoli, ha sido arras
trada por el mar.

Aviso número 583 de 1917.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Ovíbte,—Estados 

Unidos.—Nueva York.—Canal Ambrose,. 
Naufragio.—Avis aux Navigateurs nú
mero 280/1.520. París, 1917.
Número 605.—Una boya roja señala 

los restos do un vapor perdido á unos 
700 metros y 323® del barco-faro Ámbross, 
Channel,
Proximidades de Nueva York.—Naufragio. 

Notice to Mariners número 40/2 516* 
Wáshington, 1917.
Número 606 .—Aúnas 18 millas al Sur 

del barco-faro Fire Island se encuentran, 
unos restos de los que emerge un palo 
unos 4,5 metros.

Situación aproximada: 40® 12» N. v 73® 
18» W. de Gw. (67® 5» 40»» W. de SF.)
Punta Judith.—Radiófono de niebla.—Avis 

aux Navigateurs número 278/1.508. Pa* 
rís, 1917.
Número 607 .—Se llama la atención de 

los navegantes en las proximidades de la 
punta Judith sobre la reciente instala
ción en el faro de punta Judith de un ra
diófono de niebla.

Este aparato servirá para determinar 
la posición del faro en tiempo de niebla 
puesto que la experiencia ha demostrado 
que los operadores pueden deducir hasta 
cierto punto la distancia dir^ícta por la 
intensidad de las señales efectuadas en 
un alcance normal conocido. A pesar de 
haberse hecho experiencias para deter
minar el límite dei alcance de este apa
rato, no debe concedérsele sino una con
fianza limitada hasta que su eficacia 
haya sido probada en servicio corriente. 

Este aparato se ha empezado á ensayar 
el 1.® de Octubre, y funcionará en tiem
pos cerrados, de niebla, lluvia y nevad as 
La señal consiste en la emisión de la» 
palabras «Point Judith Light», repetida» 
cada 5 segundos en un límite de alcance* 
de unas 8 millas próximamente^ Después 
de cada 3 emisiones el aparato lanza e r 
un límite de alcance do unas 2 millas la 
siguiente advertencia: «Está demat
siado cerca, a|é|ese usted:^, "

E l aparato, que ‘ i,,
audición da 1g>» i ,  para la
ÜH reofsft* ^  mensajes radiofónicos, es 
npj,-’ . 'ir ordinario. Dos detectores de 

*¿,ial pueden ser empleados.
La longitud de onda varía constante

mente entre 550 y 650 metros.
Se ruega dirijan al Inspector de Servi

cios de Faros de Tompkinsville las noti
cias sobre el alcánce y valor de esta se
ñal de niebla, reconocidas en las condi
ciones de servicio corriente.
Quayana inglesa.— Proximidades de De- 

merara.—Naufragio.— Notice to Mari
ners número 1.155. Londres, 1917.
Número 608.—A unas 87 miUas al Noy»
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te de la eatráda del río Demerara se en
cuentran los restos de un barco perdido,
del que emerge la gavia.

Situadón aproximada: 7® 17’ N. y 58® 
T  42” W. de Gw. (51® 54’ 22” W. de SF.).
£Jéiado8 TJnidoSo—Punta Cornfield,—Boya, 

Avis aux Navigateurs número 278/ 
1.509. París, 19Í7.
Número 609.—Al ESE. del barco faro 

Cornfield se ha fondeado una boya, pin
tada á fajas verticales negrm j  blanmsj 
Cornfield Fairrvay, mostrando á 5 metros 
sobre el nivel del mar una luz blanca de 
1 ocultación cada ÍO segundos (luz, 5 se
gundos] ocultación, 5 segundos).

Situación aproximada: 41® 12’ 30” N, y 
72®,18’ 42” W. de Gw. (66® 6’ 20” W. de 
SF.)

El Director general, Ignacio Pintado

I«!SI1STER10 DE H.ACEIDA

.M F eeeién  €«emerai ñe  t e  IMmMM

Visto el expediente de la Carga (le jus
ticia señalada con el número 6% articu
lo 8.® del capitulo y sección correspon- 
dientea del Presupuesto vigeniLe en lo 
que so reñere a! derecho dei-actual per
ceptor D. Joaquín de la Maza Fedrueoa y 
Solar Gampero. por la renta anual de 
187,50. pesetas;

Resultando que por acuerdo de la (Jo- 
mislÓB interventora da señores Diputa- 

' dos, de 1.7 de Eisero de 1856, se deeiaró 
subsistente la mencionada Carga,, consis-'' 
tente en la reinta total anual de 1.25d pe
setas á favor de D. Luis de la Maza y su 
esposa D.  ̂María da la Pedrueoa Can talla, 
procedenío de imposición hecha en el an
tiguo Consulado de Santander á .Espinc- 
Ba (Eioja):

Resultando que la Ca,rga de Justicia 
que nos ocupa pi’ocede de una escritora 
otorgada mi Bantander en 6 de Agosto 
de 1798, ante el Escribano D. .Francisco 
de Pereda So.moote, por lo que el Coiisu- 

. lado de Santander reconoció á favor de 
D. Luis de la Maza, y b u  leg.ítima eBpoBa 

María de la Pedrueca Gantaila, 5.,000 
reales de renta, censo y tributo arma!, 
por razón, del préstam.o de 100-000 rea.les 
que para la constiuición del camino de- 
dicha ciudad á la .Rioja, y con el meucio 

■ nado objeto, dio el D. Luis do la Maza, al 
interés anual de 5 por 100, hipotecando 
para seguridad del pago ©1 derecho de 
ayería y ios portazgos que estableciesen:

Resultando quo fallecidos los imposi- 
tores D. Luis de la .Maza y su esposa doña 
María de ía Pedroeca Gantalla, fué objeto 
de varias transmisiones por actos Inter- 
vivos y mortíB €p.usa la Carga d© justieia 
do que se trata,* según apssx^ce che los do- 
cumentos n oí árlales que forman parta 
del expediente, recoBOciéndos© el dere
cho á D. Joaquín de la Maza Pednieca j  
Solar Campero, por aciiei^id d© este Oe¿- 
íro de 27 de Mayo do 1907, á una partici
pación de 11,000 reales de capital, j  550 
reales de renta anual cómo heredero 

, abintestato de su padre D. Áníonio áe 
la Maza, por auto de 12 do Diciembre 
de 1867:

Resultando que en cumplimiento de lo 
dispuesto por Reai decreto de 3 d© Fe
brero último s© ha practicado provislo” 
nalmente, y de oficio, la conversión de la 
expresada Carga de justicia medí sute la 
aplicación de los títulos de la Deuda per 
petüa al 4 por 100 interior, comprendidos 
en la factura número 87.458 d© salida, 
|K)r valor nominal de 2.500 pesetas, que

quedan custodiadas en Caja reservada, á 
las resultas d© la revisión del derecho
del perceptor:

Resultando que bq ha unido á este ex- ' 
pediente dos certiflcacioneB libradas por 
la Intervención de Hacienda de Cádiz 
para hacer constar que la renta de esta 
Carga había sido satisfecha hasta fin de ; 
Diciembre d© 1904, y no hallándose suje- < 
ta á ningún embargo ni retención, sin 
que aparezca de los documentos tenidos 
á la vista que desdo entonces se haya i  
presentado ni formulado reclamación al- , 
guna para su pago: i

Considerando que con arreglo á lo es- ' 
tablee!do en la ley de 23 de Diciembre 
de 1916 y Real decreto de , 3 d© Febrero 
de esta año, para que las operaciones de 
conversión llevadas á cabo en este expe
dienta tengan plena ©ficacia, es necesario 
que 0 n revisión, y previas las formalida
des establecidas, se confirme y declare 
subsistente el derecho del perceptor de 
la obligación á convertir:

Considerando qu© es criterio constante 
de la Administración, contenido en nu
merosas resoluciones, y entre ellas ©n las 
Reales órdenes del Ministerio d© Hacien
da de 19 de Noviembre de 1913, 8 y 20 de 
Abrí!, 27 de Mayo y 8 da Julio d.e 1914, y 
2 da Junio de 1915, la orimera dictada de 
coriformidad con el .Consejo de Estado 
en pleno, y las restantes, con la Comisión 
permaoonte, que el derecho á las Cargas 
de jiisíicia reconocidas prescribe y se 
extingue, por tanto, la obligación del Es
tado satisfacer, su importe cuando no 
se ha gestionado el cobro d© las rentas 
d 11 rauta cirico años, doctrina sostenida 
también por e! Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacioiida en acuerdo de 11 
de Mayo de 1916, que declaró definitiva
mente caducada la Oai’ga de justicia que 
volita figurando en Presupuestos con. el 
número 546 del artículo 1.® . ' , 

Considerando que con arreglo á lo es- 
tab.l8CÍdo en la. EbhI o.rden de.8'de Abril 
de 1914, dicha docr.riaa debe aplicarse á 
cada caso concreto, y estando demostra
do que la Carga de Justlcia.á que esí© ex
pediente se refiere., no se ha cobrado ni 
gestionado su cobro duraiií© un período 
fi© cerca d© doce años, ó sea ' á contar 
desde fines de Noviembre de 1904 en que 
se veriñcó el último pago, es c.laro que- 
procede declararla prescrita y caducada 
para todos los efectos legales: 

Considerando que conforme al artícu
lo 6.® del citado Real decreto, correspon
de á e’Bte Centro la resolución en prime
ra instan.da de esta ciase de ©xpedifuites, 
y que para dictarla, se han llenado los re- 
quisiíos Bocesarios;

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo propuesto por_ la Sección y lo 
informado por la Abogacía é Interven
ción da este Centro, ha acordado decla
rar prescrito el derecho á la Cargada 
Justicia de qu© se trata, y extinguida por 
caducidad dicha obUgación, y en su vir
tud disponer qu© á su tiempo se dejan 
sin efecto las operaciones practicadas 
para su conversión, con carácte.r provi- 
siona!, j  se an.ulen y cancelen los valo
res* que se custodian en caja reservada, 
comprendí .os en la factura número 87.458 
de spiida, procedente de la certificación 
númerq-'lv?A77, cuyos valores deberán 
ser quemados, previas las operaciones y 
formalidades reglamentarí?^,- harí.ó:Sados6 
constar'on los docuinensog? y libros'r'éla- 
tivoB á esta Carga de justida so extin
ción por pregerlpción y^caducidad.

Lo que com unico á V. para feu cp- 
BOcl.miento, advírdéndole que contra 
esta resolución podía interponer recurso 
4© aizacja ante el Tribunal gubernativa

del Ministerio de Hacienda ©n el plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
á la fecha de la notificación. Dios guarde 
á Y. muchos años. Madrid, 27 de No
viembre de 1917.=E1 Director general, 
M. Díaz Gómez.

Hay un sello que dice; «Dirección Ge
neral de la Deuda y Glasés pasivas, 29 de 
Noviembre de 1917.=Salida.3>

Sr. D. Joaquín de la Maza Pedrueoa y 
Solar Campero. ¡ P—-5934

Visto el expediente de la Carga de jus
ticia señalada con el número 68 del ar
tículo 3.® del capitulo y sección corres
pondientes del presupuesto vigente, en 
lo que se refiere al derecho del actual per
ceptor D. José de la Maza Pedrueca y So
lar Campero por la renta anual de 137,50 
pesetas:

Resultando que por acuerdo de la Co
misión interventora de señores Dipu
tados, de 17 de Enero de 1856, se declaró 
subsistente la mencionada Carga, consis
tente en la renta total anual de 1.250 pe
setas á favor de D. Ltiis de la Maza y su 
esposa D.  ̂María de la Pedrueca Canta- 
lia, procedente de imposición hecha en el 
antiguo Consulado de Santander para la 
constrúcción del camino de Espinosa 
(Rioja):

Resultando que la Carga d© justicia 
que nos ocupa procede de una escritura 
otorgada en Santander en 6 de Agosto 
de 1798,.ante el Esoribano D. Francisco 
de Pereda Somonte, por la que ©i Consu
lado de Santander reconoció á favor de 
D. Luis de la Maza y de su legítima espo
sa D.^ María de la Pedrueca Cantalla 
5 000 reales de renta, censo y tributo 
anual, por razón del préstamo de 100 000 
reales que para la construcción del ca
mino de dicha ciudad á la Rioja, y con 
©i mencionado objeto dio eí í). Luis de la 
Maza el interés anual del 5 por 100, hipo
tecando, para seguridad del pago, ©1 d®” 
recho de avería y los portazgos que so 
estableciesen:

Resultando que fallecidos los imposi- 
tores D. Luis de la Maza y su esposa doña 
María de la Pedrueca Cantalla, fué objeto 
de varias transmisiones por actos ínter- 
vivos ó mortis causa la Carga de justicia 
de que se trata, según aparece de ios do
cumentos notariales que forman parte 
del expediente, reconociéndose ©1 dere
cho á D. José de la Maza Pedrueca y So
lar Campero por acuerdo de este Centró 
de 27 d© Mayo da 1907, á una participa
ción de 11.000 reales de capital y 55Ó rea
les de renta anuaí, com o heredero ábiii- 
testato de su padre D. Antonio dé la 
Maza, por auto de 12 de Diciembre de 
18fi::

Resultando que en cumplimiento da 
lo dispuesto por el Real decreto de 3 de 
Febrero último, se ha practicado provi
sionalmente, y de oficio, la conversión de 
la expresada Carga de justicia, mediante 
la aplicación de ios títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, compren
didos en la factura número 87.457 de sa
lida, por valor nominal d© 2.500 pesetas, 
que quedan custodiadas en Caja, reserva
da á las resultas de la rescisión del dere
cho del perceptor:

Resultando que se ha unido- á-este ex
pediente certificación de la Intervención 
de Hacienda de la provincia de Cádiz, 
para hacer-cqnstar que la renta de esta 
participación Eabía BÍdo satisfecha hasta 
fin de Diciembre de 1904 y no balifrBe 
suj.eta á ningún .embargo ni retención, 
sin que aparezca de los doeuméntós te
nidos á vista que desdé eiitóx^ se
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haya presentado ni formulado reclama
ción alguna para su pago:

Considerando que con arreglo á lo es
tablecido en la ley de 23 de Diciembre 
de 1916 y Real decreto de 3 de Febrero 
d© este año, para que las operaciones de 
conversión llevadas á cabo en este expe
diente tengan plena eñcacia, es necesario 
que, en revisión y previas las formalida
des ©stabieddas, se conñrme y declare 
subsistente el dereclio del perceptor de la 
cbligacion á convertir:

OoBsiderando que es criterio constante 
de la AdmtniBtración, contenido ©n nu
merosas reBoiudones, y entre ellas en las 
Reales órdenes del Mixiisterio de Hacien
da do 19 de Noviembre de 191S, 8 y 20 de 
Abril, 27 de Mayo y 8 de Julio de Í9Í4 y 
2 de Junio da 1915, la primera dictada de 
conformidad del. Consejo de Estado en 
pleno, y las restantes con el. dictamen de 
la OomÍBloB permanente, que el derecho 
á las Cargas de justicia .recoBOcidae pres
cribe, y se extiingu©, por, tanto, la obliga
ción del Estado á satisfacer bu importe 
cuando no s© ha gestionado ©I cobro de 
las rentas durante ci.rico años, doctrina 
sostenlda'tambié.n por el Tribonal gii- 
berxiativo del MÍBisterio d© Hacienda en 
acuerdo de 11 oe Mayo de 1916, que de
claro definitivamente caducada la carga 
da justicia que venia figurando .en pre
supuestos con ©1 núia8,ro 546 del artícu
lo

Cortside.raBdo que con arreglo á lo es
tablecido en la Real orden de'̂ S d© Abril 
de 1914, dicha doctrina debe aplicarse á 
cada caso ikmcreto, y estando d0 .cD.ostra- 
do que la carga de Justicia á que este ex
pediente s© refiere no se lia cobrado ni 
gestionado bu cobro durante un período 
de más de doce años, ó sea á contar des* 
de fines de Diciembre de 1.904, en qu© s© 
verifico ©i último píago, es claro que p ro
cede declararla prescrita y. caducada para 
todos los efectos legales: '

Considerando q u e  coriforai© al artícu
lo 6.° del citado Real decreto, c o r r e sp o n 
de á éste Centro la r eso lu c ió n  en p r im e 
ra instancia de esta ciase d© expedientes, 
y que, para dictaiia, se han llenado los 
requisitOB necesarios;

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo propuesto por la Sección y lo 
informado por la Abogacía é Interven
ción de este Centro, lia acorría i o decla
rar prescrito el derecho á la Carga de jus
ticia de que s© trata, y extinguida por 
caducidad dicha obligación, y, ©n su vir
tud, disponer que á su tiempo se dejen 
sin efecto las operaciones practicadas 
para su conversión con carácter provi
sional, y se anulen y cancelen los valores 
que se custodian ©n Caja reservada, com
prendidos en la factura número 87.457 
de salida, procedente de la certificación 
número 17.477, cuyos valores deberán ser 
quemados, previas las operaciones y for
malidades reglamentarias, haciéndose 
constar en los documentos y libros rela
tivos á esta-Carga de justicia su extinción 
por prescripción y caducidad.

Lo que coinuBico á V. para su cono
cimiento, advirtiéndole que contra esta 
resolución podrá interponer recurso de 
alzada ante ©1 Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de 
quince días, á contar desdo el siguiente á 
la fecha de la notificación. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid, 27 de No
viembre de 1917.=E1 Director general, 
M. Díaz Gómez.

H a y  un sello que dice: «Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 29 de 
Noviembre de í9i7.=Salida.i>
Sr. D. José de la Maza Pedrueoa y Solar

Campero.

ilPliSIERlQ DE LA GOBERíJ.ACiÓM

tTrmíéiSk-,
In str u id o  e .xped iente para c la s if ic a c ió n  

y  v a r ia o icn  de c lá o s ii lc s  fr iiid acion a les  
de la  obra, p ía  io fitltu íd a  ©n M arb ella  
(M álaga)’ p o r  .0 . Álor^so de  Baz'áia., eti 
cum pl.im Í8üto del trám ite  a r t íc u 
lo  5? de  la  M str íicc ló n  de B eneítce^ ícia da  
14 de  M arzo de 1899, s© co n ced e  a u d ie n 
c ia  á loí̂ t representaF ites de la  fu n d a c ió n  
é  in te re sa d o s en  su s  b e n e íic io s  p o r  e l p la 
zo de v€-intv9 d ía s, d u ra n te  ©1 c u a l ten d rá n  
de m á n ifio sto  ©i © xpódíente ©n la  S ecc ió n  
dal R am o á fin  de q u e  pu ed an  aportar  al 
m ism o  ó a leg a r  lo  que e st im en  pertinen*  
te  á su  d er0Ci.lio.

M adrid , 15 de  D ic ie m b r e  de 1917.= E i  
Di.reütor g e n era l, J o sé  L ladé.

iiiSTERiO DE INSTRüCCiÚN PÜBUC4
¥ BELLAS ABTEi

En cumplimiento de lo dispuesto en ©1 
articulo 14 del Reglamento d© 8 de Abril
de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo si- 
g‘iUÍf\Élte:
' I9-- Que no ha sufrido mod.iñea.dóJi ©1 

TribiiBai de oposicione.s á la Cátedra de 
Elementos da^'Derei-iio natural, vacante 
en la Facultad de Derecho do la Univer
sidad de Granada, nombrado por Real 
orde.n de 5 de Julio próximo pasado, in
serto e.a la Gaobta del día 23 del mismo 
mes y aí1.f>„

2.° Q?i0  dentro dei plazo señalado en 
la convocatoiúa han presentado sus soli
citudes y reuiion las condiciones legales 
los aBpirBntes que á continuación se ex
presan, ios cuales' quedan admitidos á la 
oposición:

D, Antonio Castillo AbriL 
Joan Oarrerón Arañó.
Miguel María de Parejo Navarro,' 
Mariano Puigdoliers y Oüver. 
Federico Casíejó.n y Martínez da 

Aiizala.
Miguel Sancho izquierdo.
Santiago Fuentes Fila.

' José María Quilas y Sauz.
Eugenio Lorenzo Rodríguez. 
Buenaventura Benito Quintero, 
Rafael Oaiatrava Ros,
Manuel Rey Gacio.
José Foíu de Foxá.
Juan Mon y Pascual.
José Garzón y Rodríguez.
Jacinto Talens Valero.
Francisco Peña Sánchez,
José Crespo Salazar,
Blas Ramos Sobrino.
Julián Garlón Hurtado.
Pedro de Prada Lagarejog. 
Francisco Marcos P e la y o .
José M.®̂ Izquierdo y Martínez.
José Ramón Pérez Ranees. 
Guillermo Raigón Gómez.
Francisco Rivera Pastor.

3.*̂ Que quedan excluidos de estas 
oposiciones los Sres. D. Enrique Izquier
do Jiménez y D. Cristóbal Caballero Ru
bio, por haber presentado sus instancias 
fuera del plazo señalado en la convoca
toria, y los Sres. D. Rafael Pon de Foxá, 
D. Luis Hernández Contreras, D. Manuel 
Barrera y Vázquez, y D. José Gallo de 
Renovales, por no justificar que reúnen 
las condiciones que se exigen como ne
cesarias por el Real decreto de 8 de Abril 
de 1910, &n su artículo 6,®

4,® Que d u ran te  los diez días siguien
tes al de la  p u b lica c ió n  de este anuncio 
©n la G aceta b e  M a d r id , se  podrán foi*-- 
mular la s  reclarnaeiones á que se  refie
ren lo s  a r tícu loe  14 y 15 del expresado 
Reglamento.

Madrid, 11 áe Diciembre de 1917.=Ei 
Subsecretario, Martí.nez Ruiz.

Por orden de 15 'del corriente mes, y 
con. arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado P or
tero de la Escuela Norm.al de Maestros 
de Cádiz, con el sueldo anual de • 750 pe
setas, D. Adolfo Serrano Cortés, número 
53 de .ios aspirantes aprobados.

Lo qoe se pub.lica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en ciimpíimiento dejo dispuesto en 
ol artículo 46 del Reglamersío de 28 do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 17 de Diciembre de 1917.=sEI 
Süb.secretario, Martínez Ruiz.

I Por orden de 18 d el eoTTiente mes, y 
I con arreglo al artícu.io 15 de ia. Ley de 4 
I de Jüfiio tíe 1908, ha sido nom.brado Por- 
I tero de la E'scuela Normal de .Maestros 

de Almería, con el sueldo anual de 750 
pesetas, D. José Fernández Blanco, nú
mero 54 d© ios aspiranteB aprobados.

Lo que Ŝ0  publica en la Ga ceta  d e  Í̂ Ía - 
DRiD en cumplimiento de lo dispuesto en 
©i articulo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1.915, dictado para aplioadón de 
la citada Ley.

Páadrid, Í7 de Diciembre de 1917.—Ei 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Vistas las consultas y reciamadones 
fonriuladas con motivo del hecho de no 
haberse podido posesionar varios .Maes
tros de las Escuelas que se les adjudica
ron én de oposiciói}, por estar pro-
vistas 0 .B propiedad o de haberse otorga
do po.r dicbo medio ó por .coocurso de iu- 
tcrinos por eso Rectorado, Escuelas que 
corresponden al general de traslado, con 
arreglo al artículo 65 del Estatuto: 

Resultando que, según informes, ©1 he
cho S0  debe á un error de interpretación 
constante en con fundir ios conceptos, 
'Sueldos y .Esciiebis, p.r0 teridieDdo adjudi
car éstas en las mismas plazas á que co- 
Trespoiidían. aq.uéüos, cuando, son con
ceptos independien tos desde el estableci
miento del sueldo personal:

Resultando que además de los casos en 
que no se ha dado posesión de las pla
zas, las Secciones de Corufia y Ponteve
dra dan cuenta de los relativos á las Eb- 
cue.ias de Bergondo y Forcarey, corres
pondientes al concurso general de trasla
do, y aquélla de haberse anunciado al de 
interinos varias Escuelas que correspon
den al general:

Considerando que una vez descubierto 
el error no puede prevalecer ni alterarse 
ios turnos establecidos, privándose de 
plazas ai concurso general de traslado ó 
ai de interinos, en su caso:

Considerando, por otra parte, que este  ̂
error no debe ocasionar perjuicio á los 
interesados á quienes no es imputable ó 
á lo menos compensarlos,

Esta Dirección General ha acordado; 
í,° Declarar anulados todos los nom

bramientos expedidos por ese Rectorado 
para Escuelas que no pertenecen al tur
no ©n^que se ácordaron.



683 13 ©iciemBr? ISm P ÍJa e é ta  ag  M á a r f c t .^ 'N S f í í ;  8S8
. .faW 5»í»V ítóí< í^ ílSS35L P K *¿!^^

2.® Que se reconozca á los interesados 
derecho á obtener, fuera de concurso, Es
cuelas de poblaciones del mismo grupo 
de población ó de los inferiores, aplican
do el artículo 94 del Estatuto general del 
Magisterio, siempre que no estén reser
vadas á ningún turno de un modo expre
so, ni anunciadas ni incluidas en el anun
cio general del concurso de traslado.

3.° Que cuando se trate de Maestros 
nombrados para auxiliarías sólo podrán 
pedir éstas dentro de su grupo de pobla
ción ó Escuelas en el inferior.

4.® Que las instancias habrán de pre
sentarse al Rectorado que expidió el pri
mitivo nombramiento, y que será tam
bién encargado de otorgar el segundo; y

5.  ̂ Que en caso de pedir una misma

plaza dos opositores, se atendrá al lugar 
de la propuesta del Tribunal.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Diciembre de 1917,=» 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

tip. “iocesores de Riv»deneyrj|*,ft«dPa8efi de yieente, núm, *0#


